
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00276687-UNC-ME#LH

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita autorización del llamado a Licitación Pública para "PROVISIÓN E
INSTALACIÓN DE CAMARAS DE FRIO MODULARES PARA EL AREA DE
CAPTACIÓN DE MATERIA PRIMA DEL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS";

Atento el V°B° del Director Ejecutivo del Laboratorio de Hemoderivados en orden 10, la
intervención de la Directora Ejecutiva en orden 9, el encuadre legal realizado por la
dependencia en número de orden 7, la Solicitud de Bienes y Servicios N°153/22 en
número de orden 3 y que el procedimiento se desarrollará de acuerdo lo establecido por
el Decreto 1023/01 artículo 25 inciso a) apartado 1), Dcto. 1030/2016, Ordenanza del
HCS N°05/13, RR 505/20 en la parte pertinente, OHCS 7/21 y RSGI 12/22 según el
encuadre legal realizado por la Dependencia en número de orden 7;

Lo dictaminado por la Dirección de Asunto Jurídicos bajo el nro. DDAJ-2020-70269-E-
UNC-DGAJ#SG

Lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional a fs. 13,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

 ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Pública de que se trata, que se
llevará a cabo para los fines indicados precedentemente, invirtiendo en ello hasta la
suma total de $122.360.000 (Pesos ciento veintidós millones trescientos sesenta mil),
erogación que será imputada en la partida que se detalla en la planilla confeccionada
por la Secretaría de Gestión Institucional obrante en orden 13, que se anexa a la
presente.

ARTÍCULO 2º.- Designar como miembros de la Comisión Evaluadora a: Gabriel
Zamboni, Gonzalo Retamal y Jesica Royon como miembros titulares y por Daniel



Allemandi, Cecilia Gallo y Sergio Figueroa como miembros suplentes según lo solicitado
en número de orden 7.

ARTÍCULO 3º.- Designar como miembros de la comisión de recepción a: Florencia
Bianchini, Carlos Nota y Corina Zucchi como miembros titulares y por Gabriela Varela,
Fernando Infante y Romina Kedikian como miembros suplentes según lo solicitado en
número de orden 7.

ARTICULO 4º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones de orden 6, que se anexa a
la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Laboratorio
de Hemoderivados.

 





PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES


Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN


Tipo: Licitación Pública S/N


Clase: De etapa única nacional


Modalidad: Llave en Mano


Expediente: EXP : 2022-00276687-UNC-ME#LH/2022


Objeto de la contratación: PROVISION E INSTALACION DE CAMARAS DE FRIO MODULARES
PARA EL AREA DE CAPTACION DE MATERIA PRIMA DEL
LABORATORIO DE HEMODERIVADOS


Rubro: Equipos


Lugar de entrega único: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS (AV. VALPARAISO S/N -
CIUDAD UNIVERSITARIA (5000) CORDOBA,  Córdoba)


Consulta del pliegoRetiro del pliego


Portal de Compras Publicas.
www.unc.edu.ar Link
Licitaciones vigentes o por
Correo electronico:
carolina.armesto@unc.edu.ar o
grisel.gomez@unc.edu.ar,
(5000), CORDOBA, Córdoba


Correo electronico:
carolina.armesto@unc.edu.ar o
grisel.gomez@unc.edu.ar,
(5000), CORDOBA, Córdoba


Dirección: Dirección:


Plazo y horario: Plazo y horario:
Costo del pliego: $ 0,00


Acto de aperturaPresentación de ofertas


Por correo electronico a:
hemoderivados@compras.unc.
edu.ar, (5000), CORDOBA,
Córdoba


UNC Laboratorio de
Hemoderivados - Dpto
Contrataciones, (5000),
CORDOBA, Córdoba


Dirección: Lugar/Dirección:


a las hs.Día y hora:Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:
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RENGLONES


Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad


PROVISION E INSTALACION DE CAMARAS DE FRIO
MODULARES PARA EL AREA DE CAPTACION DE MATERIA
PRIMA DEL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS


UNIDAD 1,001


OBSERVACIONES GENERALES


El presente pliego contiene anexo con especificaciones tecnicas y planos
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


CLÁUSULAS PARTICULARES


ARTÍCULO N° 1: NORMATIVA APLICABLE


El procedimiento de selección de ofertas se regirá por las disposiciones legales vigentes,
los Decretos Nº 1023/2001 y 1030/2016 en la parte pertinente, el Manual de
Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional
(Disposición ONC 62/2016), el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales
(Disposición ONC 63/2016), el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
Resolución SPGI 159/2019, Ordenanza 05/2013 HCS y sus modificatoria 07/2014 HCS,
Ordenanza 07/2021 HCS, RESOL-2022-12-E-UNC-SGI#AGI, Resolución HCS
1103/2019 y Resolución Rectoral 505/2020 en la parte pertinente.


ARTÍCULO N° 2: CÓMPUTO DE PLAZOS


Todos los plazos establecidos en el presente pliego se computarán en días hábiles
administrativos, salvo que en el mismo se disponga expresamente lo contrario.


NOTIFICACIONES:


Las notificaciones que realice esta entidad contratante por correo electrónico serán
cursadas desde las direcciones carolina.armesto@unc.edu.ar o grisel.gomez@unc.edu.ar.
Dicha notificación se acreditará con la constancia de envío.


ARTÍCULO N° 3: VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS


Cualquier persona podrá tomar vista del pliego en el Portal de Compras Públicas del
Sistema de Información Universitaria (SIU DIAGUITA), a través del sitio de internet de
la Universidad Nacional de Córdoba, link PUBLICACIONES.
http://diaguita.unc.edu.ar/spgi/diaguita/aplicacion.php?ah=st52811aafc81ca&ai=diaguita%7C
%7C110000003
No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para
contratar, haber retirado el pliego. No obstante quienes no lo hubiesen retirado o
descargado, no podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren
producido hasta el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad
llevar adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas.


ARTÍCULO N° 4: CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES


Las consultas al pliego de bases y condiciones particulares deberán efectuarse por
escrito en el LABORATORIO DE HEMODERIVADOS a la dirección de correo
electrónico: carolina.armesto@unc.edu.ar o grisel.gomez@unc.edu.ar


No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten
fuera de término.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


Los Oferentes deberán realizar consultas previas a la presentación de las ofertas a fin de
aclarar todos los detalles técnicos que pudieren no estar incluidos en el presente pliego.
El plazo para la solicitud de aclaraciones o consultas caducará 3 días antes de la fecha
fijada para la apertura.


ARTÍCULO N° 5: CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS


El LABORATORIO DE HEMODERIVADOS podrá elaborar circulares aclaratorias o
modificatorias al pliego de bases y condiciones, de oficio ó como respuesta a consultas.
Las circulares aclaratorias podrán ser emitidas por el titular de la Unidad Operativa de
Compras y deberán ser comunicadas con 2 días de antelación a la fecha fijada para la
presentación de ofertas.
Las circulares modificatorias deberán ser emitidas, difundidas, publicadas y
comunicadas con 1 día de anticipación a la fecha fijada para la presentación de ofertas.


Importante: el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como así también las
Circulares Aclaratorias y Modificatorias serán publicadas en el Portal de Compras
Públicas del Sistema de Información Universitaria (SIU DIAGUITA) a través de la
página web de la Universidad Nacional de Córdoba, link PUBLICACIONES.
http://diaguita.unc.edu.ar/spgi/diaguita/aplicacion.php?ah=st52811aafc81ca&ai=diaguita%7C
%7C110000003
Los oferentes no podrán alegar desconocimiento de las circulares emitidas.


ARTÍCULO N° 6: PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS


1. Las propuestas serán presentadas en lugar, día y hora que determine el presente
pliego y aquellas que se presenten fuera del término previsto, serán rechazadas sin más
trámite.


Con motivo de la emergencia sanitaria establecida por Ley 27541 y por el
DECNU-2020-260-APN-PTE y sus modificatorios y considerando lo dispuesto en la
Resolución Rectoral 505/2020 en su artículo 4, las ofertas DEBERÁN presentarse a la
dirección de correo electrónico: hemoderivados@compras.unc.edu.ar.


El oferente deberá generar su oferta económica y la documentación solicitada en
Artículo N° 8 como un ÚNICO archivo pdf y sellarlo mediante la herramienta Sello de
Tiempo 2.0 de BFA (Blockchain Federal Argentina) en https://bfa.ar/sello2, este servicio
generará el enlace de verificación que contiene el hash (código encriptado asociado a la
oferta) el cual deberá ser enviado por correo electrónico a la dirección
hemoderivados@compras.unc.edu.ar antes del cumplimiento del plazo establecido para
presentar la propuesta.
Cumplido el envío del hash y dentro del plazo establecido para la presentación de las
ofertas, deberá enviar por correo electrónico el archivo pdf completo, el mismo no
deberá sufrir ninguna modificación entre el momento en que se le estampó el sello de
tiempo y el momento en que efectivamente se envía por correo electrónico. (Ver
instructivo adjunto)
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


IMPORTANTE: No se considerará válida la oferta que no haya sido registrada con el
sello de tiempo 2.0 de la BFA y no contenga el archivo pdf completo.


2. La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y
aceptación de las normas y cláusulas que rijan el procedimiento al que se presente, por
lo cual no será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta.


3. La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para
presentarla, sin que sea admisible alteración alguna en esencia de las propuestas después
de esa circunstancia.


ARTÍCULO N° 7: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS


El plazo de mantenimiento de oferta al que refiere el Art. 12 del Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales (Disposición ONC 63/2016) será de ciento veinte (120) días
corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura.


ARTÍCULO N° 8: REQUISITOS DE LAS OFERTAS


La oferta deberá ajustarse a lo dispuesto en el Art. 13 del Pliego Único de Bases y
Condiciones (Disposición N° 63-E/2016).


Conjuntamente con la oferta económica y formando parte de la misma, los oferentes
deberán presentar la siguiente información y/o documentación:


1. La oferta deberá ser redactada en idioma nacional.
2. Deberá contener detalle con los siguientes datos: RAZÓN SOCIAL, N° de CUIT,
dirección, código postal, teléfono y CORREO ELECTRÓNICO donde se cursarán las
comunicaciones
Identificación del N° y Tipo de procedimiento, Objeto, Fecha y Hora de apertura, N° de
Expediente.
3. La oferta deberá estar firmada en todas sus hojas, por apoderado o representante
legal, acompañando documento que acredite la personería y facultades de dicho
representante para suscribir los documentos que integran la propuesta.
4. Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar
salvadas por el firmante de la oferta.
5. Deberán consignar domicilio especial para el procedimiento de selección en el que
se presenten dentro de cualquier territorio nacional o extranjero, en este último caso,
siempre que no cuente con domicilio o representación legal en el país, situación que
deberá acreditarse mediante declaración jurada. De no consignarse un domicilio
especial en la respectiva oferta se tendrá por domicilio especial el declarado como tal en
el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO).
6. En caso de litigio, tanto la UNC como el oferente involucrado se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, República Argentina.
7. En la cotización se deberá consignar:
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


a. Precio unitario (con un máximo de 2 dígitos decimales) y cierto, en números, con
referencia a la unidad de medida establecida en las cláusulas particulares, el precio total
del renglón en números, las cantidades ofrecidas y el total general de la oferta expresado
en letras y números, determinando la moneda de cotización fijada en pliego. Precio con
IVA Incluido (Consumidor final). La Universidad Nacional de Córdoba reviste el
carácter de IVA EXENTO – CUIT  30-54667062-3.
b. El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo por todo
concepto.
c. El proponente podrá cotizar por uno, varios o todos los renglones, con clara
individualización de las prestaciones y alcances técnicos de los bienes y/o servicios
solicitados.
d. Deberá indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas,
cuál es la oferta base y cual la alternativa. En todos los casos deberá existir una oferta
base
8. En toda oferta nacional deberá acompañarse una declaración jurada mediante la
cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser consideradas
como tal, de acuerdo a la normativa vigente sobre la materia.


9. Deberán estar acompañadas por:
a) Los interesados en participar de la presente, deberán realizar la
PRE-INSCRIPCIÓN al Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) accediendo al
sitio de Internet de COMPR.AR https://comprar.gob.ar/Inscripcion.aspx, donde
completarán la información requerida en los formularios de pre-inscripción.


INSCRIPCIÓN. Quienes hayan realizado la pre-inscripción suministrando la
información correspondiente según el tipo de personería, a los fines de la incorporación
en el SIPRO, deberán acompañar la documentación respaldatoria, en formato digital,
que acredite dicha información, ingresando a la plataforma de Tramitación a Distancia
(TAD) con su Clave Fiscal (https://tramitesadistancia.gob.ar). La OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES cotejará los datos ingresados por los interesados
en los formularios de pre-inscripción con la documentación aportada por aquéllos. Si los
datos se corresponden incorporará al proveedor al SIPRO. Caso contrario, podrá
requerir enmiendas, subsanaciones o modificaciones durante el proceso de evaluación
según lo considere.
ACTUALIZACIÓN. Los proveedores inscriptos interesados en participar en
procedimientos de selección, deberán mantener actualizada la información modificando
los datos que hubieren variado.
VER PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCION EN:
https://comprar.gob.ar/Repositorio/Manuales/Material_Apoyo_PROVEEDORES_Inscri
pcion_COMPRAR.pdf?v782
Ante cualquier duda o consulta comunicarse al Tel. 5985-8714 ó e-mail:
mesadeayudacomprar@modernizacion.gob.ar
b) Al momento de presentar su oferta, y a los fines de verificar la habilidad para
contratar con el Estado, los oferentes deberán consultar la existencia o no de
incumplimientos ante AFIP, según lo establecido en el Artículo 3° de la Resolución
General AFIP 4164-E/2017. Para ello deberán ingresar al Sistema Cuentas Tributarias y
seleccionar en el menú la opción “Detalle de Deuda Consolidada” y, dentro de esta
opción, el trámite “Consulta de deuda proveedores del estado”. Deberán verificar:
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


● Inexistencia de deudas líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de los
recursos de la seguridad social, por un importe total igual o superior a $1.500.-.
● Cumplimiento de la presentación de las declaraciones juradas determinativas
impositivas y/o de los recursos de la seguridad social.
En todos los casos, el plazo del control corresponderá a los períodos vencidos durante el
año calendario correspondiente a la fecha de la consulta, así como los vencidos en los 5
años calendarios anteriores.
c) Consignar la situación ante el IVA y el impuesto a las Ganancias acompañando
constancia otorgada por AFIP y constancia de inscripción a impuesto a los ingresos
brutos.


d) Declaración Jurada de Intereses - Proveedores SIPRO; con carácter obligatorio,
en los términos y con los alcances indicados en Decreto Nº 202/17, en la Resolución de la
OFICINA ANTICORRUPCIÓN Nº RESOL-2017-11-APNOA# MJ y en la
Comunicación General ONC Nº 76, de fecha 19 de junio de 2017.


Los oferentes deberán tener en cuenta que el organismo podrá solicitar, durante el
período de análisis de las ofertas, aclaraciones sobre algún detalle de la prestación,
incluyendo la presentación de documentación complementaria, muestras, sin que ello
represente costo adicional o causal de reclamo alguno.


ARTÍCULO N° 9: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA


Los oferentes deberán enviar conjuntamente con la oferta y cumpliendo con las
formalidades establecidas en el BFA (Blockchain Federal Argentina), garantía de
mantenimiento de oferta, equivalente al 5% del monto total de la oferta, sólo bajo
alguna de las siguientes formas:


a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta:
BANCO NACIÓN
Titular: U.N.C. Laboratorio de Hemoderivados
Sucursal: Sucursal Córdoba N° 1570
N° de cuenta: C/C 2131901881
CBU: 01102132-20021319018810
b) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del Laboratorio de
Hemoderivados, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal
pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión, así como al beneficio de
interpelación judicial previa, en los términos de lo dispuesto en el Código Civil y
Comercial de la Nación.
c) Con seguro de caución, mediante pólizas de caución digitales aprobadas por la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del
Laboratorio de Hemoderivados y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y
reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. (ARCHIVO
ORIGINAL)


Las restantes formas de garantía establecidas en Art 39 Disposición 63 - E/2016 se
encuentran suspendidas debido a la emergencia Sanitaria Covid-19.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


La garantía se deberá constituir en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta.
Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera y la garantía se constituya en
efectivo, el importe de la garantía deberá consignarse en moneda nacional y su importe
se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACION
ARGENTINA vigente al cierre del día anterior a la fecha de constitución de la garantía.


ARTÍCULO N° 10: MONEDA DE COTIZACIÓN


Las ofertas podrán ser presentadas en PESOS O DOLARES ESTADOUNIDENSES. En
el caso de cotizar en moneda extranjera, la comparación de ofertas se efectuará
teniendo en cuenta el tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACION
ARGENTINA vigente al cierre del día de apertura.
El pago será en moneda nacional, el monto del desembolso se calculará tomando en
cuenta el tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACION ARGENTINA vigente
al momento de liberar la orden de pago.


ARTÍCULO N° 11: APERTURA DE LAS OFERTAS


En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto se procederá a abrir las
ofertas.
Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar
el día hábil siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora.


VISTA DE LAS OFERTAS


Los interesados que así lo requieran podrán tomar vista de los precios cotizados en las
ofertas durante la apertura. Los originales de las ofertas serán exhibidos a los oferentes
por el término de DOS (2) días, contados a partir del día siguiente al de la apertura.
Con motivo de la emergencia sanitaria podrán solicitar vista de las ofertas a la dirección
de correo electrónico carolina.armesto@unc.edu.ar o grisel.gomez@unc.edu.ar, dentro
del plazo establecido anteriormente.


ARTÍCULO N° 12: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS


El análisis y estudio comparativo de las propuestas estará a cargo de una Comisión
Evaluadora designada a tal efecto. La etapa de evaluación será confidencial, por lo
cual no se concederá en esta etapa vista de las ofertas.


La Comisión Evaluadora seleccionará la mejor propuesta no sólo por criterios
económicos, sino atendiendo a la totalidad de las condiciones técnicas de la oferta, la
idoneidad del oferente, y toda otra particularidad que a criterio de tal Comisión
implique una ventaja comparativa en beneficio de la UNC, criterios que se harán
constar explícitamente en el correspondiente dictamen de preadjudicación.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


La UNC se reserva el derecho de dejar sin efecto este procedimiento de selección de
ofertas, en forma total o parcial, en cualquier momento previo al perfeccionamiento del
contrato o emisión de órdenes de compras, sin lugar a indemnización alguna a favor de
los interesados u oferentes.


La UNC se reserva el derecho de considerar incumplimientos en contratos anteriores al
momento de la evaluación de las ofertas, para lo cual consultará al REP UNC (Registro
de Evaluación Proveedores de la UNC).


La Comisión deberá emitir Dictamen, el que deberá contener como mínimo:
a) Verificación del cumplimiento de los requisitos que deben cumplir las ofertas y
los oferentes.


De acuerdo a lo dispuesto por la Resolución General N° 4164-E/2017, la
Universidad Nacional de Córdoba, verificará la habilidad para contratar respecto de
sus potenciales proveedores, a través de los medios establecidos en la mencionada
norma. A los fines de generar la información relacionada con la habilidad para
contratar, se evaluarán las siguientes condiciones: a) Que no tengan deudas líquidas y
exigibles por obligaciones impositivas y/o de los recursos de la seguridad social por un
importe total igual o superior a UN MIL QUINIENTOS PESOS ($ 1.500.-), vencidas
durante el año calendario correspondiente a la fecha de la consulta, así como las
vencidas en los CINCO (5) años calendarios anteriores. b) Que hayan cumplido con la
presentación de las correspondientes declaraciones juradas determinativas impositivas
y/o de los recursos de la seguridad social vencidas durante el año calendario
correspondiente a la fecha de la consulta, así como las vencidas en los CINCO (5) años
calendarios anteriores. c) En caso de Uniones Transitorias de Empresas (UTE), los
controles señalados en los incisos a) y b) se deberán cumplir también respecto de la
Clave de Identificación Tributaria (CUIT) de quienes la integran.


b) Consulta al Sistema de Información de Proveedores.


c) Explicación de los motivos de exclusión, cuando algún oferente no fuere elegible.


d) Deberán evaluarse todas las ofertas presentadas.


e) Recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento.


ARTÍCULO N° 13: CAUSALES DE DESESTIMACIÓN


Serán causales de desestimación las establecidas en el artículo 66 del Decreto 1030/2016.
Podrán subsanarse las ofertas que presenten alguno de los supuestos del artículo 67 del
Decreto 1030/2016.


PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD: Serán desestimadas las ofertas cuando se
configure alguno de los supuestos establecidos en el Art. 68 del Reglamento aprobado
por Decreto 1030/16.


ARTÍCULO N° 14: ERRORES DE COTIZACIÓN
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Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará éste
último como precio cotizado.
Si el monto total de la oferta expresado en números no se correspondiera al monto
expresado en letras, se tomará este último como precio cotizado.
Todo otro error en el monto cotizado denunciado por el oferente o detectado por el
organismo antes de la adjudicación, producirá la desestimación de la oferta en los
renglones pertinentes, con pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta, en la
proporción que corresponda.


ARTÍCULO N° 15: MEJORA DE PRECIO


Además de las situaciones en que expresamente se permite la mejora de precios, el
organismo contratante podrá solicitar al oferente que se encuentre primero en el orden
de mérito, una mejora de precios. Si el oferente intimado no accediera a mejorar el
precio de su oferta, el organismo podrá rechazar la oferta por inconveniente. El
oferente que se negare a mejorar el precio de su oferta no será pasible de ningún tipo de
penalidad o sanción.
La mejora de precios deberá ser remitida al correo electrónico institucional:
hemoderivados@compras.unc.edu.ar, cumpliendo con las formalidades establecidas en
el BFA (Blockchain Federal Argentina).


ARTÍCULO N° 16: COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN


El Dictamen será comunicado por correo electrónico, dentro de los dos días de emitido.


IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN


El dictamen podrá ser impugnado dentro de los tres (3) días de su comunicación, previa
integración de la garantía de impugnación, equivalente al 3% del monto de la oferta del
renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato, en
efectivo en la cuenta del Banco de la Nación Argentina.


ARTÍCULO N° 17: ADJUDICACIÓN


La adjudicación será notificada al adjudicatario o adjudicatarios y al resto de los
oferentes dentro de los tres (3) días de dictado el acto respectivo. Si se hubieran
formulado impugnaciones contra el dictamen de evaluación de las ofertas, estas serán
resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación.
Podrá adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.


NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA


La notificación de la Orden de Compra producirá el perfeccionamiento del contrato.
El acto administrativo de finalización del procedimiento junto con la orden de compra
será publicado por la Unidad Operativa de Contrataciones en el Portal de Compras
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Públicas del Sistema de Información Universitaria (SIU DIAGUITA), a través del sitio
de internet de la Universidad Nacional de Córdoba, link PUBLICACIONES y en el
Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
http://www.digesto.unc.edu.ar/area/laboratorio-de-hemoderivados.
Constituirá plena prueba de la notificación realizada y de su fecha el documento que en
cada caso la registre.


ARTÍCULO N° 18: GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN


El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato equivalente al
10% del monto de contrato, dentro de los cinco (5) días de recibida la Orden de
Compra, sólo bajo alguna de las siguientes formas:
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del Banco de la Nación
Argentina.
b) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del Laboratorio de
Hemoderivados, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal
pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión, así como al beneficio de
interpelación judicial previa, en los términos de lo dispuesto en el Código Civil y
Comercial de la Nación.
c) Con seguro de caución, mediante pólizas de caución digitales aprobadas por la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del
Laboratorio de Hemoderivados y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y
reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. (ARCHIVO
ORIGINAL)


Las restantes formas de garantía establecidas en Art 39 Disposición 63 - E/2016 se
encuentran suspendidas debido a la emergencia Sanitaria Covid-19.


La garantía se deberá constituir en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta.
Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera y la garantía se constituya en
efectivo, el importe de la garantía deberá consignarse en moneda nacional y su importe
se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACION
ARGENTINA vigente al cierre del día anterior a la fecha de constitución de la garantía.


Asimismo, se deberá presentar el pago del impuesto de sellos de la Dirección General de
Rentas de la PROVINCIA DE CÓRDOBA por el 6 por mil (6%o) del monto total de la
adjudicación.


ARTÍCULO N° 19: PLAZO DE ENTREGA


Dentro de los ciento ochenta (180) días corridos contados a partir del día siguiente de la
notificación de la orden de compra a la firma adjudicataria.
SEGURO Y FLETE: A CARGO DEL ADJUDICATARIO.


9



http://www.digesto.unc.edu.ar/area/laboratorio-de-hemoderivados





PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


Artículo N° 20: FORMA DE PAGO


30% ANTICIPADO, 10% contra certificación de obra húmeda finalizada, 25% contra
certificación de paneleria instalada, 25% contra certificación de instalación de unidades
condensadoras, evaporadores, tableros eléctricos y componentes de iluminación y
alarmas, 10% contra certificación final, revision calificaciones y pruebas de
funcionamiento, documentación de la obra, inspección final de terminación.


LA FIRMA ADJUDICATARIA DEBERÁ PRESENTAR UNA PÓLIZA DE CAUCIÓN
POR EL ANTICIPO DEL 30 % DEL TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA. La
garantía se deberá constituir en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta.


El pago se efectuará en moneda nacional, el monto del desembolso se calculará tomando
en cuenta el tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACION ARGENTINA
vigente al momento de liberar la orden de pago.
Se realizará contra presentación de Factura y comprobante de pago del impuesto de
sellos de la Provincia de Córdoba por el 6 por mil de la Orden de Compra.
El pago se efectivizará a través de transferencia bancaria a nombre de la firma
proveedora.
La Universidad actuará como agente de retención impositivo, y deducirá previo a la
emisión del mandamiento correspondiente, los impuestos al Valor agregado, a las
Ganancias, a los Ingresos Brutos y a todo otro que correspondiere conforme a la
aplicación de las Leyes Nacionales o Provinciales vigentes en la materia. La firma
deberá adjuntar constancias de las exenciones (si las tuviere).


ARTÍCULO N° 21: REGISTRO DE EVALUACIÓN DE PROVEEDORES


El desempeño del adjudicatario será evaluado y calificado en el REGISTRO DE
EVALUACIÓN DE PROVEEDORES de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, teniendo en cuenta las condiciones requeridas en el presente Pliego de
Bases y Condiciones, según RESOLUCIÓN RECTORAL 2516/2013.


ARTÍCULO N° 22: RECEPCIÓN


Los bienes se recibirán en Depósito del Laboratorio de Hemoderivados con carácter
provisional y los recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de
la recepción.


Inspecciones y Aceptación final de acuerdo a lo estipulado en ítem 3 de Requerimiento
Técnico LH-DP-RT-012/2019.


ARTÍCULO N° 23: DOMICILIO DE PAGO Y RECEPCIÓN DE FACTURAS


Se establece como domicilio de pago y presentación de facturas el correspondiente al
LABORATORIO DE HEMODERIVADOS- AV. VALPARAÍSO S/N-CIUDAD
UNIVERSITARIA-CÓRDOBA.
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ARTÍCULO N° 24: CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN


Queda prohibida la subcontratación o cesión del contrato, en ambos casos, sin la previa
autorización fundada de la misma autoridad que dispuso su adjudicación. El
cocontratante cedente continuará obligado solidariamente con el cesionario por los
compromisos emergentes del contrato. Se deberá verificar que el cesionario cumpla con
todos los requisitos de la convocatoria a ese momento, como al momento de la cesión.
En caso de ceder sin mediar dicha autorización, el Laboratorio de Hemoderivados
podrá rescindir de pleno derecho el contrato por culpa del cocontratante con pérdida
de la garantía de cumplimiento del contrato.


ARTÍCULO N° 25: PENALIDADES


Se aplicarán las previstas en el artículo 102 del Decreto 1030/2016.


SANCIONES: Los oferentes, adjudicatarios o co contratantes podrán ser pasibles de
las sanciones establecidas en el artículo 29 del Decreto N° 1023/2001, por las causales
establecidas en el artículo 106 del Decreto N° 1030/2016.


ARTÍCULO N° 26: VISITA OBLIGATORIA


Se deberá realizar la visita a planta según consta como requisito a presentar junto con
la Oferta en las Especificaciones Técnicas. Ante cualquier duda técnica y coordinar
visitas, comunicarse vía E-mail con: Ing. Gonzalo Retamal:
gonzalo.retamal@unc.edu.ar y Arq. Gabriel Zamboni: gabriel.zamboni@unc.edu.ar ,
con copia a carolina.armesto@unc.edu.ar y grisel.gomez@unc.edu.ar.


Fecha límite para la realización de la visita /0/22.


ANEXO I
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DECLARACIÓN JURADA OFERTA NACIONAL.


C.U.I.T.: ……………………………


Razón Social o Nombre Completo: …………………………………………………………………..


El que suscribe ……….. en carácter de………. de la firma ……………. con facultades suficientes conforme
Estatuto o Contrato Social que la oferta presentada, constituye una oferta nacional de conformidad a las pautas
establecidas por el Régimen.
En tal sentido manifiesto que:
Los bienes ofrecidos han sido producidos en ….......
El costo de las materias primas, insumos o materiales importados nacionalizados representan el ...% del valor
bruto de producción del bien ofrecido.
Asimismo declaro que la oferta cumple con todos y cada uno de los requisitos establecidos por el Régimen para
que la misma sea considerada OFERTA NACIONAL.


Lugar y Fecha:…………………………………………………………………..…..


FIRMA:  


…………………………………


ACLARACIÓN:


…………………………………


ANEXO II


DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE


C.U.I.T.: ……………………………


Razón Social o Nombre Completo: …………………………………………………………………..


El que suscribe…………………………………………………., D.N.I. N° ……………………….., con poder
suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO que la persona jurídica de razón social
……..………………………………………..……………………., cumple con la legislación laboral vigente, en
especial lo que se relaciona con condiciones dignas y  equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil.


Lugar y Fecha:…………………………………………………………………..…..


FIRMA:  


…………………………………


ACLARACIÓN:


…………………………………
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ANEXO III


DECLARACIÓN JURADA DE ELEGIBILIDAD


C.U.I.T.: ……………………………


Razón Social o Nombre Completo: …………………………………………………………………..


El que suscribe…………………………………………………., D.N.I. N° ……………………….., con poder
suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO que la persona cuyos datos se detallan al comienzo,
no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inelegibilidad previstas en el Artículo 68 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 1.030/16.  


Lugar y Fecha:…………………………………………………………………..…..


FIRMA:  


…………………………………


ACLARACIÓN:


…………………………………


ANEXO IV


DECLARACIÓN JURADA DE NO POSEER DEUDAS EXIGIBLES CONTRA LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA: INCLUYE EL ESTADO NACIONAL, PROVINCIAL, MUNICIPAL.


C.U.I.T.: ……………………………


Razón Social o Nombre Completo: …………………………………………………………………..


El que suscribe…………………………………………………., D.N.I. N° ……………………….., con poder
suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO que la persona jurídica de razón social
……..………………………………………..……………………., no posee deudas exigibles contra la
Administración Pública, incluyendo ESTADO NACIONAL, Provincial, Municipal.


Lugar y Fecha:…………………………………………………………………..…..


FIRMA:  


…………………………………


ACLARACIÓN:


…………………………………
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ANEXO V


DECLARACIÓN JURADA DE NO POSEER JUICIOS CONTRA EL ESTADO NACIONAL Y/O
PROVINCIAL Y/O MUNICIPAL


C.U.I.T.: ……………………………


Razón Social o Nombre Completo: …………………………………………………………………..


El que suscribe…………………………………………………., D.N.I. N° ……………………….., con poder
suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO que la persona jurídica de razón social
……..………………………………………..……………………., no posee juicios contra el ESTADO
NACIONAL y/o Provincial y/o Municipal.


Lugar y Fecha:…………………………………………………………………..…..


FIRMA:  


…………………………………


ACLARACIÓN:


…………………………………


Instructivo. Compras y Contrataciones en la UNC utilizando herramientas de BFA.


Introducción


¿Qué es BFA?


Blockchain Federal Argentina es una plataforma multiservicios de alcance federal
basada en blockchain, una innovadora tecnología de validación de transacciones.


Se trata de una iniciativa confiable y completamente auditable, realizada en un marco de
la colaboración entre sectores públicos, privados, técnicos y académicos, que está
disponible para el uso de toda la comunidad.
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Al incorporar Blockchain a un proceso de compras y contrataciones, encontramos
nuevas formas de facilitar el proceso de auditoría, tanto a los oferentes como a la
sociedad en general. Blockchain ofrece las herramientas para que las ofertas digitales
sean efectivamente privadas hasta la apertura de los sobres.


Presentación de las ofertas


Hasta el vencimiento del plazo de la oferta, el oferente deberá sellar el documento con la
oferta en https://bfa.ar y enviar por correo electrónico el hash generado con el sello de
tiempo.


El servicio de Sello de Tiempo de BFA permite demostrar que el contenido de cualquier
documento digital existió en un momento y que desde entonces no ha cambiado. Al
sellar un archivo, cualquiera podrá verificar el día y la hora en que su hash fue
almacenado en Blockchain Federal Argentina. Tener en cuenta que el documento
seleccionado nunca se sube a la red, lo cual garantiza su privacidad.


Para realizar entonces el sellado de la oferta se deberá proceder de la siguiente manera:


1. Ingresar a https://bfa.ar y seleccionar Herramientas - Sello de tiempo 2.0
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2. Seleccionar el archivo a sellar desde su pc. (El archivo a sellar no deberá superar los
1024 mb, si el mismo fuera más grande, entonces deberá subdividir el contenido y
enviarlo en múltiples archivos).
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3. Seleccionar el botón SELLAR.


4. Una vez sellado nos devuelve el “hash” generado y deberemos hacer click en “copiar”


5. Enviar por mail el “hash” generado en el paso anterior (pegando el código en el
cuerpo del mail) antes del vencimiento del plazo del cierre de ofertas al mail indicado por
la UOC correspondiente (hemoderivados@compras.unc.edu.ar).


6. Dentro del plazo establecido para el envío de las ofertas, deberá enviar por mail el
archivo pdf completo. El mismo no deberá sufrir ninguna modificación entre el momento
en que se le estampó el sello de tiempo y el momento en que efectivamente se envía al
mail indicado por la UOC correspondiente (hemoderivados@compras.unc.edu.ar).


IMPORTANTE: El documento sellado nunca se sube a la red, por lo tanto sellar el
documento no implica presentación de oferta.
Para que la presentación de oferta se considere válida se deberá dar
cumplimiento a los puntos 5 y 6 detallados anteriormente.
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1. CONSIDERACIONES GENERALES 


1.1. Lugar de Entrega 


Laboratorio de Hemoderivados UNC, Ciudad Universitaria 


Avda. Valparaíso S/N, Córdoba (Arg.) 


1.2. Contacto Técnico 


Ante cualquier duda técnica, gracias por comunicarse con Gonzalo Retamal y Gabriel Zamboni vía E-


mail a gonzalo.retamal@unc.edu.ar y gabriel.zamboni@unc.edu.ar, con copia a 


carolina.armesto@unc.edu.ar y grisel.gomez@unc.edu.ar   


1.3. Normas y Reglamentos 


NORMAS OFICIALES 


Toda la obra deberá estar estrictamente de acuerdo con los requisitos impuestos por todos los códigos, 


ordenanzas, leyes y reglamentos vigentes, Nacional, Provincial o Municipal. 


 


NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD 


Se deberán respetar obligatoriamente todas las normas de higiene y seguridad en la construcción 


reglamentadas por el Decreto No 911/96 del P.E.N. 


Los operarios deberán estar correctamente vestidos con ropa de trabajo adecuada y calzado en 


perfectas condiciones, indicando correctamente el logo o nombre de la empresa a la que pertenecen. Toda 


persona que esté trabajando en obra usará casco y arneses reglamentarios. 


Se deja constancia que en el presente proyecto se ha tenido en cuenta, entre otras, la reglamentación 


referida a Higiene y Seguridad en el Trabajo, en concordancia con lo dispuesto por el Decreto Nº 351/79 


(Arts. 42 al 102) reglamentario de la ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587. 


Queda expresa y claramente establecido que la entrega de la documentación por parte de la U.N.C. No 


exime al Oferente de su verificación, ni disminuye la responsabilidad del Contratista por a) su adecuación al 


proyecto, b) la calidad de sus trabajos y c) por el comportamiento resistente de las estructuras que se 


construirán. En este sentido la responsabilidad del Contratista será total, con arreglo al art. 1.646 del Código 


Civil. 


La Empresa Contratista deberá presentar a su responsable de Higiene y Seguridad, matrícula habilitante 


y pago al día de la misma. 


 


NORMAS UNC 


Se entiende que el Contratista se obliga a ejecutar dentro del precio contractual todos aquellos trabajos 


que, aunque no estén específicamente indicados en la documentación, sean necesarios realizar para la total 


terminación y puesta en servicio de la obra, teniendo en cuenta la finalidad con que ha sido proyectada. 


El Oferente tiene la obligación de solicitar aclaraciones sobre omisiones en proyecto o puntos de 


interpretación dudosa, antes de realizar su oferta. 


Es de carácter obligatorio realizar una visita a obra previa a la presentación económica. En dicha visita 


se entregará un certificado que debe ser adjunto en la propuesta. Se considera que cada proponente, al 


formular su cotización, la hace con perfecto conocimiento de causa, que se ha trasladado al lugar donde 


deberá ejecutar los trabajos a fin de informarse debidamente: 


a) Posibles inconvenientes que se opongan a una normal ejecución de la obra. 


b) Condiciones para la provisión de agua, energía eléctrica, etc. 


c) Todo cuanto pueda influir para el justiprecio de la obra. 



mailto:gonzalo.retamal@unc.edu.ar

mailto:gabriel.zamboni@unc.edu.ar

mailto:carolina.armesto@unc.edu.ar

mailto:grisel.gomez@unc.edu.ar
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Se hace notar que la información de los elementos gráficos y escritos es a título orientativo, y al sólo 


efecto de cotizar. Las verdaderas cantidades y costos de los ítems corren por cuenta y cargo del Contratista. 


La zona reservada para el material de acopio durante la ejecución del montaje será definida por el 


Laboratorio de Hemoderivados y por el contratista, así como también la ubicación de la casilla de obra en 


caso de que fuera necesaria. 


La limpieza en el sector de obra deberá ser constante, manteniendo limpia y transitable la obra durante 


todo el periodo de ejecución. La obra será entregada completamente limpia y libre de materiales excedentes 


y residuos.  


El grupo de trabajo deberá componerse de un encargado (necesario que disponga de teléfono móvil) y 


un número mínimo de operarios definido previamente en las negociaciones entre el Laboratorio de 


Hemoderivados y el contratista. Durante la ejecución de la obra no podrá reducirse el número de recursos de 


trabajo bajo ningún concepto. Si por alguna causa de fuerza mayor se debiera cambiar alguno de los 


componentes del grupo de trabajo, se deberá comunicar con antelación al Laboratorio de Hemoderivados 


para obtener la autorización del cambio. 


Durante la ejecución de la obra se realizará al menos una visita diaria. La visita se realizará entre el 


responsable del Laboratorio de Hemoderivados y el técnico competente designado por el contratista y 


aprobado por el Laboratorio de Hemoderivados. 


En caso de detectar un retraso por causa propia o ajena, debe ser notificado por escrito, de lo contrario 


no tendrá validez alguna. 


 


 
 


NORMAS TÉCNICAS 


Todo el equipamiento deberá responder a las necesidades del proceso establecido, de acuerdo a las 


Buenas Prácticas de Fabricación y Control farmacéuticas y de dispositivos médicos. 


Serán de aplicación para dimensionamiento construcción y ensayos de equipos e instalaciones, las 


normas: (AISI); (IRAM); (D.I.N.); (A.S.T.M.); y (G.M.P.), cumpliendo con las regulaciones de ANMAT e INAME 


para industrias farmacéuticas. 


1.4. Garantía 


 A partir de la firma del acta de recepción Provisoria de la obra, tras la puesta en marcha conforme, 


incluyendo entrega completa de documentación, y por el término de doce (12) meses comenzará a regir el 


periodo de garantía sobre todos los elementos componentes del sistema y de la instalación como conjunto, 


siendo responsabilidad del Contratista prestar inmediata asistencia técnica ante fallas o roturas de cualquier 


elemento o conjunto, efectuando la reparación o reemplazo que correspondiere con la incidencia de mano 


de obra sin costo adicional para el comitente. 


 Durante dicho lapso, todo problema que sea atribuible al Contratista, será resuelto por éste; 


efectuando los reemplazos, reparaciones o ajustes que fueran necesarios. 


 Luego de transcurrir el periodo de garantía, se hará la Recepción Definitiva. 


NOTA: 


La presente licitación tiene la modalidad “llave en mano”, lo cual implica que la obra debe quedar 


correctamente y funcionando de acuerdo a los requerimientos técnicos que se describen en el presente 


documento, cumpliendo con los requisitos normativos de ANMAT para la industria farmacéutica. 
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1.5. Mantenimiento Preventivo 


 Mientras dure el período de garantía, será responsabilidad del Contratista, tomar a su cargo las tareas 


de mantenimiento preventivo y correctivo que correspondan sin costo adicional para el Laboratorio de 


Hemoderivados UNC. 


 Además corresponderá la entrega de manuales de despiece, de operación y de mantenimiento de 


todos y cada uno de los equipos y elementos componentes del sistema, listando la nómina de repuestos 


necesarios por el término de veinticuatro (24) meses, indicando sus características técnicas, número de parte 


del fabricante y sitios posibles para su adquisición por parte del usuario una vez concluido el término de 


garantía y cuando el sistema haya sido recibido en forma definitiva, doce (12) meses después de la 


Recepción Provisoria. 


 Queda expresamente indicado que todas las tareas inherentes al mantenimiento preventivo serán 


registradas en las correspondientes planillas de inspección donde se detalla la frecuencia de las tareas y los 


resultados de la inspección. Estas planillas deberán ser entregadas al laboratorio junto con los planes de 


mantenimiento preventivo. 


 


 El proveedor debe contar con: 


- Servicio técnico en Argentina. 


- Servicio post venta y asistencia online las 24 h. 
 


 


 


 


  


NOTA: 


Toda información adicional que el oferente considere necesaria y no esté aquí expresada, será 


responsabilidad del mismo solicitarla a UNC Hemoderivados. 
Se solicita junto a la oferta económica, referencias comerciales y de al menos cinco instalaciones 


similares al presente, instaladas en la industria en Argentina, Mercosur, USA o UE. 
La Dirección de Planta del Laboratorio de Hemoderivados podrá solicitar documentación o visitas a 


plantas que sean indicadas como referencia de trabajos similares. 


 







 


 


Registro LH-DP-IP-G-001-R2 
N° Versión: 003/2020 


REQUERIMIENTO TÉCNICO 
LH-DP-RT-012/2019 


Página 8 de 34 PROVISION E INSTALACION DE CAMARAS MODULARES DE 
FRÍO PARA CAPTACIÓN DE MATERIA PRIMA 


 


2. DESCRIPCIÓN TÉCNICA 


2.1. Objetivo y Alcance 


2.1.1. Objetivo 


La presente obra se refiere a la ejecución de piso de Hormigón Armado (H°A°), piso aislante y a la 


construcción de cámaras de frío, precámara, esclusas y un depósito en panelería sanitaria, incluyendo el 


equipamiento frigorífico, para la construcción de cámaras modulares de baja temperatura para guardar 


plasma a -25°C, a construirse en el Edificio 12 del Laboratorio de Hemoderivados UNC. La licitación es bajo 


el concepto “llave en mano”, con la documentación requerida de acuerdo a las Buenas Prácticas de 


Manufacturas aplicadas a la Industria Farmacéutica. 


2.1.2. Alcance 


El alcance del suministro contempla: 


1. Construcción de plataforma de H°A° para equipos de frío. 


2. Construcción de piso aislante para el montaje de cámaras frigoríficas de baja temperatura. 


3. Construcción de piso de H°A° para el montaje de salas a temperatura ambiente. 


4. Tres cámaras modulares de -25°C, con sus equipos de frío. 


5. Una precámara de -15°C, con sus equipos de frío. 


6. Tres esclusas a temperatura ambiente, 


7. Un depósito a temperatura ambiente, 


 


Además, alcanza la provisión, instalación y puesta en marcha del tablero de control general, tableros 


de potencia para equipos de refrigeración, y tableros e instalación de iluminación, tomacorrientes, voz y datos 


y alarmas. 


Queda fuera del alcance de esta licitación la ejecución de la puesta a tierra. 


 


Límites del Suministro:  


➢ A cargo del oferente:  


El oferente debe incluir en su propuesta, como mínimo:  


- Materiales. Acopio de todos los materiales necesarios  


- Embalaje y transporte a pie de obra (alquiler de maquinaria, contenedores y medios de transporte 


necesarios para el traslado, carga y descarga. 


- Montaje y soporte: Herramientas, escaleras, plataformas, andamios (alquiler de servicios de elevación 


necesarios). 


- Dirección Técnica, que deberá supervisar diariamente la obra y mantener informado al personal del 


Laboratorio de Hemoderivados UNC. 


- Replanteo, planos y esquemas constructivos 


- Contenedor de basura de tipo industrial correctamente identificado.  


- Baños químicos 


- Pañol de herramientas 


- La energía eléctrica necesaria para la ejecución de la obra será suministrada por el Laboratorio de 


Hemoderivados. El Contratista deberá prever, en conjunto con la Inspección, el tendido de la línea 


correspondiente desde el sitio que se indique, y artefactos de alumbrado de la obra si fueran necesarios.  


- Los componentes mínimos (a cargo del oferente) serán: tablero de obra con los protectores 


reglamentarios (disyuntor diferencial y llaves térmicas acorde al consumo) y todos los tendidos aéreos 


dentro y fuera de la obra. 
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- Documentación (ver 5. Documentación). 


- Personal para la supervisión, montaje, instalación e inspección de obra. Estarán incluidos los costos de 


viaje y estadía. 


- Primeros Auxilios: El Contratista deberá contratar un servicio de primeros auxilios adecuado y que 


cumpla con las normas laborales y de seguridad al respecto. 


- Suministro de agua potable para consumo. 


- Deberá contratar un contenedor en caso que sea necesario. 


 


➢ A cargo del Laboratorio: 


 


- Suministro de energía eléctrica: la energía eléctrica necesaria para la ejecución de la obra será 


suministrada por el Laboratorio de Hemoderivados UNC.  


- Instalación de la puesta a tierra y pararrayos 


- Suministro de agua de red: el agua necesaria para la ejecución de la obra será suministrada por el 


Laboratorio, pero los materiales para toma respectiva y las distribuciones correspondientes 


corresponden a la Empresa Contratista. La Dirección de Planta determinará el lugar de la misma. 


2.2. Ubicación 


La obra se deberá ejecutar en la planta baja del Edificio N°12 del Laboratorio de Hemoderivados de la 


Universidad Nacional de Córdoba. 


El edificio es un gran galpón construido con estructura de vigas, columnas de acero y techo con 


terminación de chapa. El mismo posee contrapiso de hormigón / cemento alisado y no contiene 


recubrimientos laterales. 


 


2.3. Replanteos y Verificación de Medidas 


Previo a la iniciación de trabajos, el Contratista realizará el replanteo del proyecto en el lugar a efectos 


de adecuar las previsiones tenidas en cuenta. Además, se realizará una reunión con la Inspección del 


Laboratorio de Hemoderivados UNC a fin de definir el cronograma de trabajo. 


Al plano de replanteo lo ejecutará el Contratista en base a los planos que se listan en este inciso y 
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deberá presentarlos para su aprobación a la Inspección, estando bajo su responsabilidad la exactitud de las 


operaciones, debiendo en consecuencia rectificar cualquier error u omisión que pudiera haberse deslizado 


en los planos oficiales. El replanteo se ejecutará conforme a plano respectivo y previo a la iniciación de los 


trabajos, el Contratista deberá solicitar a la Inspección la aprobación del trabajo de replanteo realizado. Lo 


consignado en estos no exime al Contratista de verificación directa en el lugar. 


En todos los casos, antes de iniciar cualquier trabajo que signifique una variación con respecto al 


trazado original aprobado, se deberá contar con la correspondiente aprobación escrita de la Dirección de 


Planta del Laboratorio de Hemoderivados o de la inspección de obra asignada por ésta. 


A continuación, se listan los planos para realizar el replanteo y verificación de medidas: 


● Plano 01-10 – Sector a Intervenir en Galpón Existente 


● Plano 02-10 – Planta Baja – Tipos de Pisos a Construir 


● Plano 03-10 – Cortes de Pisos Aislantes para Cámaras de Frío 


● Plano 04-10 – Detalle de Pisos para Salas a Temperatura Ambiente 


● Plano 05-10 – Planta Baja Panelería y Carpintería 


● Plano 06-10 – Cielorraso de Panelería 


● Plano 07-10 – Corte de Paneles 


● Plano 08-10 – Corte de Paneles 


● Plano 09-10 – Equipos de Frío, Electricidad e Iluminación 


● Plano 10-10 – Unifilares de Tableros 


2.4. Ejecución de Plataforma de H°A° para Equipos de Refrigeración 


2.4.1. Excavaciones para plataforma de H°A° 


Las excavaciones en general se efectuarán de acuerdo a lo que se indique en los planos aprobados 


por la Dirección de Planta luego del replanteo y verificación de medidas (inciso 2.3). 


El Contratista deberá apuntalar debidamente y adoptar las precauciones necesarias, en todas aquellas 


excavaciones que, por sus dimensiones, naturaleza del terreno y/o presencia de agua, sea previsible que se 


produzcan desprendimientos o deslizamientos, quedando bajo su responsabilidad la correcta terminación de 


estas tareas. Estas medidas de seguridad se harán extensivas a todas las excavaciones necesarias para 


cualquier tipo de instalación. 


En este ítem se incluye la extracción de dos árboles, los cuales se indican en Plano 01-10. Deberá 


verificarse durante la visita de obra. 


La tierra excedente que provenga de las excavaciones y que no sea utilizada en la misma obra, será 


trasladada según lo indique la Inspección del Laboratorio de Hemoderivados UNC. 


2.4.2. Relleno y Nivelación del Terreno 


El Contratista deberá efectuar la nivelación del terreno en el área que ocupará la edificación conforme 


a las cotas que surgen del proyecto, procediendo también a la compactación del material 020 utilizado, en 


capas sucesivas de 20cm debidamente apisonadas por medios mecánicos, según lo indique la Inspección, 


a los fines del cómputo se ha establecido un relleno de 50cm y por encima un Film de polietileno de 200 


micrones. 


El contratista deberá efectuar los rellenos necesarios para una correcta nivelación de los espacios 


exteriores circundantes, según indicaciones del plano correspondiente, con tierra exenta de ramas, residuos 


o cuerpos extraños. 


Posteriormente se colocará una capa de 15cm de espesor mínimo de tierra vegetal, la cual será 


proveniente de quintas, bien desmenuzada, libre de raíces, escombros o cualquier otro cuerpo extraño. Sobre 


esta capa de tierra se colocarán en rollos de gramilla Bermuda al 100% hasta una distancia de 3,00m 
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alrededor del edificio. 


2.4.3. Ejecución de Plataforma de H°A° 


La plataforma se ejecutará con hormigón H17 e irá armado con malla Q 188, siendo responsabilidad 


del Contratista la ejecución del mismo de acuerdo a las medidas que se definan en el replanteo del proyecto 


(ver inciso 2.3). El espesor mínimo será de 15cm. La superficie de terminación estará a nivel del piso 


existente. 


En este ítem se incluye la realización de juntas de dilatación de acuerdo al cálculo de dilatación del 


Hormigón para prevenir futuras fisuras. Este cálculo deberá ser realizado por el Contratista durante el 


replanteo del proyecto (ver inciso 2.3). 


La plataforma de H°A° para equipos de frío deberá quedar nivelada con el piso del galpón existente.  


2.5. Ejecución de Piso Aislante para Cámaras de Frío 


Se utilizará como base el piso de hormigón existente y se realizará de acuerdo a las medidas que se 


definan en el replanteo del proyecto (ver inciso 2.3). A continuación, se detallan los pasos a seguir: 


2.5.1. Limpieza del Piso Existente 


Antes de construir el piso se limpiará toda la superficie para mejorar su adherencia. La misma se 


deberá realizar siguiendo los siguientes pasos: 


1. Lavado con agua con hidrolavadora, 


2. Limpieza con ácido muriático 10%, 


3. Enjuague con hidrolavadora hasta dejar la superficie limpia sin vestigios de ácido. 


2.5.2. Ejecución de Piso Aislante  


2.5.2.1. Cordón Perimetral 


Una vez limpia la base de hormigón existente deberá realizarse un cordón perimetral de hormigón de 


150mm de ancho por aproximadamente 500mm de alto, debiéndose revisar las medidas para que el cordón 


quede nivelado con el piso aislante interior de las cámaras. El cordón deberá estar anclado al hormigón viejo 


con hierro del Ø 8mm cada 250mm. La fijación deberá ser realizada con anclaje químico. 


En forma transversal se deberán colocar 2 líneas de hierro de Ø 4,2mm atados con alambre a los 


hierros perpendiculares instalados. Estos deberán colocarse en el hormigón existente, el cual se perforará 


con mecha del Ø 8 a 100mm de profundidad con una altura libre de 200mm sobre la superficie existente de 


hormigón, dejando espacio para que pase el caño de ventilación. 


2.5.2.2. Caños de Ventilación 


A continuación, se instalarán los caños de ventilación, estructura que se compone por una base de 


caños de polipropileno de Ø110mm con junta elástica (tipo Awaduct) en sentido de este a oeste para lograr 


una ventilación cada 200mm, con la inclinación que se indica en planos y caños colectores de polipropileno 


de Ø160mm con junta elástica (tipo Awaduct) que serán colocados en ambos extremos en sentido norte sur 


y saldrán al exterior en diferentes alturas para crear tiro inducido. 


Se deben fijar adecuadamente todos los caños de ventilación al piso original con grampas omega cada 


1 m y luego rellenar la base con grancilla lavada 1:3 hasta nivelar con los caños. A la salida de los caños de 


Ø160mm deberán colocarse rejillas de ventilación de acero inoxidable 304 (4 unidades) que quedarán a la 


vista y sellados luego de realizar el hormigonado del cordón exterior (ver FIGURA 1). 
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2.5.2.3. Hormigón H17 


Luego se llena el cordón armado con hormigón H17 vibrado (ver FIGURA 1). Sobre la superficie de 


grancilla lavada 1:3 se ejecutará un hormigón de 50mm H17. 


El proveedor deberá tener en cuenta la ejecución de juntas de contracción en caso que sea necesario. 


2.5.2.4. Pintura Asfáltica 


Una vez seco se pinta con doble capa de pintura asfáltica acuosa (FIGURA 2). En este ítem se incluye 


la pintura de toda la superficie, contemplando el cordón. Las capas deben realizarse de forma perpendicular 


entre sí.  


 


 


2.5.2.5. Membrana Asfáltica 


Sobre todo, el piso de la cámara colocar membrana asfáltica pesada de 4mm de espesor con foil de 


aluminio de densidad 35Kg/m2. Primero se coloca esta membrana de 1 m de ancho en todo el perímetro 


incluyendo el cordón (FIGURA 3). El foil deberá sobresalir del borde hasta la línea del cordón, el cual será 


fijado posteriormente. 


 
 


2.5.2.6. Colocación de Perfiles U y Paneles Aislantes 


El contratista ubicará los perfiles U en el perímetro para colocar los futuros paneles de muro (FIGURA 
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4). A continuación, fijarán los perfiles U con tacos de madera o polietileno a lo largo de la panelería de los 


muros. 


 
Luego, el contratista procederá a la colocación de los paneles aislantes teniendo en consideración 


todos los puntos especificados en el inciso 2.7 del presente (FIGURA 5). 


 


2.5.2.7. Membrana Asfáltica 


Una vez colocados los paneles de los muros exteriores se debe finalizar la colocación de todo el resto 


del piso con membrana asfáltica. Se deben colocar las láminas de membrana asfáltica 


entrecruzadas/solapadas 40mm entre una y otra (FIGURA 6). 


 


 


2.5.2.8. Poliestireno Expandido 


Sobre la membrana asfáltica se colocarán 2 capas con planchas de poliestireno expandido de 60 mm 


para pisos, de densidad entre 30 a 40 Kg/m3. Dichas capas deben colocarse entrecruzadas de forma de 


cubrir toda la superficie con una adecuada aislación (FIGURA 7). 
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Luego se deben pegar todos los cantos con pintura asfáltica base acuosa como se muestra en la 


siguiente imagen, y pintar dos capas con la misma pintura en la parte superior (realizar las capas en dos 


sentidos). 


 


2.5.2.9. Relleno con Poliuretano 


A continuación, se deberá rellenar con poliuretano por todo el contorno del panel interior y exterior, es 


decir, panel-cordón y panel-taco de madera (FIGURA 8). 


 
 


2.5.2.10. Film de Polietileno 


Sobre las planchas de poliuretano se colocará una película de doble film de polietileno (nylon) de 200 


micrones para formar la barrera de vapor (FIGURA 9). 


 


2.5.2.11. Hormigón Armado H21 


Realizar una carpeta de 150mm H21 con terminación de fratachado mecánico con cuarzo sobre el film 


de polietileno. Esta superficie debe quedar lisa y nivelada con el resto de las cámaras. Se debe usar malla 


cima electrosoldada Ø 6mm de 150mm*150mm (15x15) con separadores plásticos, superpuestas al menos 


200mm entre mallas en toda la superficie del piso (FIGURA 10). El proveedor deberá tener en cuenta la 


ejecución de juntas de contracción en caso que sea necesario. 
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2.6. Ejecución de Piso para Salas a Temperatura Ambiente 


Se utilizará como base el piso de hormigón existente y se realizará de acuerdo a las medidas que se 


definan en el replanteo del proyecto (ver inciso 2.3). A continuación, se detallan los pasos a seguir: 


2.6.1. Limpieza del Piso Existente 


Antes de construir el piso se limpiará toda la superficie para mejorar su adherencia. La misma se 


deberá realizar siguiendo los siguientes pasos: 


1. Lavado con agua con hidrolavadora, 


2. Enjuague con hidrolavadora hasta dejar la superficie limpia sin vestigios de ácido. 


2.6.2. Ejecución de Piso de H°A°  


2.6.2.1. Cordón Perimetral 


Una vez limpia la base de Hormigón existente deberá realizarse un cordón perimetral de hormigón de 


150mm de ancho por aproximadamente 500mm de alto, debiéndose revisar las medidas para que el cordón 


quede nivelado con el piso aislante interior de las cámaras. El cordón deberá estar anclado al hormigón viejo 


con hierro del Ø 8mm cada 250mm. La fijación deberá ser realizada con anclaje químico. 


En forma transversal se deberán colocar 2 líneas de hierro de Ø 4,2mm atados con alambre a los 


hierros perpendiculares instalados. Estos deberán colocarse en el hormigón existente, el cual se perforará 


con mecha del Ø 8 a 100mm de profundidad con una altura libre de 200mm sobre la superficie existente de 


hormigón. 


2.6.2.2. Relleno con 020 


 Después de la ejecución del cordón perimetral se colocará en capas sucesivas de 15cm material 


020 compactado. Toda la superficie quedará uniforme y nivelada. Ver DETALLE 1 en plano 04-10. 


2.6.2.3. Ejecución de Piso de H°A° 


 Sobre el 020 compactado se ejecutará un piso e= 150mm H21 con terminación de cemento 


NOTA: 


El cordón perimetral debe quedar a la misma altura que el piso interior de las cámaras, de modo tal 


que permita el ingreso y egreso de pallets sin existir sobresaltos en el trayecto. El contratista debe realizar 


los cálculos de altura de piso y cordón durante el replanteo de obra (inciso 2.3). 
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alisado. Esta superficie debe quedar lisa y nivelada con el resto de las cámaras. Se debe usar malla cima 


electrosoldada Q188 Ø 6mm de 150mm*150mm (15x15) con separadores plásticos, superpuestas al 


menos 200mm entre mallas en toda la superficie del piso. 


 Antes de ejecutar el llenado del piso se colocará un perfil U en el perímetro. Ver DETALLE 2 en 


plano 04-10. 


El proveedor deberá tener en cuenta la ejecución de juntas de contracción en caso que sea necesario. 


2.7. Panelería de Cámaras y Precámara de Baja Temperatura 


2.7.1. Panelería e= 150mm 


Los paneles de cámara estarán conformados con núcleo de (PUR) poliuretano inyectado de alta 


densidad (38 a 40 kg/m3), libre de CFC y HCFC; serán de 150mm de espesor, con un coeficiente de 


transmisión de calor de 0,20 kcal/m²hºC. Estos paneles estarán recubiertos, en su cara interna y externa, con 


láminas de chapa de acero galvanizada prepintada blanca calibre BWG-20, excepto en los cielorrasos donde 


el revestimiento exterior será de chapa Cincalum.  


El encastre entre paneles se realizará mediante un machihembrado tipo macho hembra con felpa 


selladora de espuma en los cantos, logrando garantizar una total hermeticidad y facilitando así su rápido 


armado y desarmado. 


Los paneles verticales deberán fijarse también a los refuerzos del galpón (Perfil C 200.70.25.3,2). 


Deberá preverse la colocación de zócalos sanitarios en el interior de todas las cámaras y precámaras 


para facilitar su limpieza. 


En la esclusa de materiales se deberá dejar un vano de 1,50m x 2,50m para la futura colocación de 


un portón seccional automático según se indica en planos. No se incluye la provisión del portón seccional 


automático en el presente pliego de licitación, pero se deberá colocar un refuerzo para la futura instalación 


del portón. 


En las siguientes figuras se presentan los detalles constructivos de empalmes Muro-Muro, Muro-


Cielorraso y Sujeción de cielorraso: 


 
Fig. 2.7.1.1 - DETALLE MURO-MURO ENCASTRE 
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Fig. 2.7.1.2 - DETALLE MURO – CIELORRASO 


 


 
Fig. 2.7.1.3 - DETALLE ESQUINA MURO – MURO 


 
Fig. 2.7.1.4 - DETALLE SUJECION CIELORRASO 
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2.7.2. Carpintería  


Puertas de Cámaras – PC1 


Se deberán incluir cuatro (4) puertas frigoríficas corredizas de 1,50m de ancho por 2,50m alto y 100mm 


de espesor con núcleo de poliuretano inyectado de alta densidad 40 kg/m3, libre de CFC y HCFC. Altura libre 


2,50 m. Ambas caras revestidas con chapa de acero galvanizada prepintada blanca de calibre BWG-25, 


herrajes reforzados, burlete de goma elástica en todo el perímetro de la hoja. Herraje corredizo marca Fermod 


línea pesada, calidad similar o superior, accionable desde adentro y afuera, burlete de 4 bulbos en todo el 


perímetro de la hoja. Sistema de calefacción de resistencias en el marco para evitar la formación de hielo. 


Marcos de Aluminio anodizado Blanco. Sistema de calefacción de resistencias en el piso para evitar la 


formación de hielo. El proveedor, en función de su experiencia, recomendará la cantidad de bisagras y tipo 


de cierre a seleccionar, garantizando el correcto cerramiento y aislación, así como también una larga vida útil 


de cada puerta. 


 


Puerta de Precámara – PC2 


Se incluirá una (1) puerta frigorífica corrediza de 1,30m x 2,50m de alto y 100mm de espesor. Altura 


libre 2,50 m. Núcleo de poliuretano inyectado de alta densidad 40 kg/m3, libre de CFC y HCFC. Manija exterior 


y maneta interior para la apertura y cierre de la misma. Marcos de Aluminio anodizado Blanco. Sistema de 


calefacción de resistencias en el piso para evitar la formación de hielo. 


El proveedor, en función de su experiencia, recomendará la cantidad de bisagras y tipo de cierre a 


seleccionar, garantizando el correcto cerramiento y aislación, así como también una larga vida útil de cada 


puerta. 


También se deberá colocar una cortina de PVC transparente de 1,60m ancho por 2,60m de alto en 


bandas de 200mm de ancho por 1,25mm de espesor. Las bandas de la cortina deberán colocarse 


superpuestas 50mm unas con otras y tendrán soporte pivotante con macho hembra cilíndrico de aluminio. 


 


Vano – V1 


Se deberá dejar un vano V1 ancho 1,85m x alto 2,50m (ver V1 en plano 05-10).  


2.7.3. Perfilería  


Fijación 


Se preverán tornillería de fijación de cielorrasos y muros con rotura de puente térmico para evitar la 


pérdida de frío y la acumulación de hielo en la zona (tipo hongo plástico) para sujetar los paneles verticales 


a los refuerzos y colgar los paneles de cielorraso a la estructura secundaria de cubierta, la cual no deberá 


estar a una separación mayor a 2.20 m desde el cielorraso. 


Se deben colocar tornillos adecuados en cada lugar asegurando que no haya pérdida de frío, formación 


de hielo ni fisuras en el hormigón. El contratista deberá presentar muestras de todos los accesorios de fijación 


y el Laboratorio de Hemoderivados UNC aprobará los mismos previa colocación.  


 


Terminaciones 


Para el interior de la cámara deberá colocarse perfilería de aluminio sanitaria para todos los encuentros 


en los vértices muro-muro, cielorraso-muro y muro–piso. Debe incluir zócalos sanitarios. 


Para el exterior se colocará un perfil ángulo de chapa prepintada blanca. La perfilería de terminación 


NOTA: 


La instalación de paneles aislantes debe realizarse de manera sincronizada con la construcción 


del piso aislante (ver inciso 2.5). 
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será de chapa galvanizada calibre 20 plegada, pintada al horno, del tipo U, L, Omega o T para realizar las 


sujeciones muro-muro, muro-cielorraso, cielorraso-cielorraso, y pre marcos o terminaciones especiales en 


donde el poli estireno queda a la vista. 


Deberá proveerse perfilería de cuarto de caña en aluminio para los encuentros sanitarios. 


En el piso de las puertas corredizas se deben prever refuerzos de acero inoxidable para evitar el 


desgaste del piso durante el uso, permitiendo además el correcto funcionamiento de las aberturas. El diseño 


del mismo deberá ser aprobado por el Laboratorio de Hemoderivados. 


Toda la instalación debe quedar debidamente terminada y sellada para cumplir con los requerimientos 


de las Buenas Prácticas de Fabricación y Control Farmacéuticas y de Dispositivos Médicos de ANMAT 


(Disposición 3602/18) y otras normativas que apliquen a construcción de cámaras de frío. 


2.7.4. Iluminación 


Se realizará a nivel de techo con caños de hierro galvanizado de ¾” tratado y cajas de fundición de 


aluminio. La llave de iluminación deberá alojarse en el tablero eléctrico de control ubicado contiguo a las 


puertas de acceso. 


La instalación de cámaras de frío y pre cámara deberá ser IP67 y en cantidad suficiente para lograr 


250 lux como mínimo en el interior de la cámara. Los mismos estarán ubicados en la zona central del techo 


a lo largo de toda la cámara. El tipo de iluminación deberá estar constituido por reflectores LED acordes para 


funcionar a la temperatura de cada sector. Cada luminaria deberá estar conectada con enchufe independiente 


y próxima a cada artefacto de modo de poder desmontar el equipo. 


2.8. Panelería de Salas a Temperatura Ambiente 


2.8.1. Panelería e= 50mm 


Los paneles de cámara estarán conformados con núcleo de (PUR) poliuretano inyectado de alta 


densidad (38 a 40 kg/m3), libre de CFC y HCFC; serán de 50mm de espesor, con un coeficiente de 


transmisión de calor de 0,22 kcal/m²hºC. Estos paneles estarán recubiertos, en su cara interna y externa, con 


láminas de chapa de acero galvanizada prepintada blanca calibre BWG-20, excepto en los cielorrasos donde 


el revestimiento exterior será de chapa Cincalum. 


Deberá preverse la colocación de zócalos sanitarios en el interior de todas las salas para facilitar su 


limpieza. 


Se deberá dejar los vanos para la colocación de carpinterías. Medidas de los vanos: 


V2 ancho 0,90 x alto 2,20m – cantidad 1 (uno) 


V3 ancho 1,45 x alto 2,20m – cantidad 3 (tres) 


V4 ancho 2,00 x alto 2,50m – cantidad 1 (uno) 


2.8.2. Perfilería  


Fijación 


Se preverán tornillería de fijación de cielorrasos y muros con rotura de puente térmico para evitar la 


pérdida de frío y la acumulación de hielo en la zona (tipo hongo plástico) para sujetar los paneles verticales 


a los refuerzos y colgar los paneles de cielorraso a la estructura secundaria de cubierta, la cual no deberá 


estar a una separación mayor a 2.20 m desde el cielorraso. 


Se deben colocar tornillos adecuados en cada lugar asegurando que no haya pérdida de frío, formación 


de hielo ni fisuras en el hormigón. El contratista deberá presentar muestras de todos los accesorios de fijación 


y el Laboratorio de Hemoderivados UNC aprobará los mismos previa colocación.  
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Terminaciones 


Para el interior de la cámara deberá colocarse perfilería de aluminio sanitaria para todos los encuentros 


en los vértices muro-muro, cielorraso-muro y muro–piso. 


Para el exterior se colocará un perfil ángulo de chapa prepintada blanca. La perfilería de terminación 


será de chapa galvanizada calibre 20 plegada, pintada al horno, del tipo U, L, Omega o T para realizar las 


sujeciones muro-muro, muro-cielorraso, cielorraso-cielorraso, y pre marcos o terminaciones especiales en 


donde el poli estireno queda a la vista. 


Deberá proveerse perfilería de cuarto de caña en aluminio para los encuentros sanitarios. 


En el piso de las puertas corredizas se deben prever refuerzos de acero inoxidable para evitar el 


desgaste del piso durante el uso, permitiendo además el correcto funcionamiento de las aberturas. El diseño 


del mismo deberá ser aprobado por el Laboratorio de Hemoderivados. 


Toda la instalación debe quedar debidamente terminada y sellada para cumplir con los requerimientos 


de las Buenas Prácticas de Fabricación y Control Farmacéuticas y de Dispositivos Médicos de ANMAT 


(Disposición 3602/18) y otras normativas que apliquen a construcción de cámaras de frío. 


2.8.3. Iluminación 


Se realizará a nivel de techo con caños de hierro galvanizado de ¾” tratado y cajas de fundición de 


aluminio estanco IP65 o superior. La llave de iluminación deberá alojarse en el tablero eléctrico de control 


ubicado contiguo a las puertas de acceso. 


En las salas a temperatura ambiente la iluminación a instalar deberá estar constituida por reflectores 


LED acordes para funcionar a la temperatura de cada sector y en cantidad suficiente para lograr 250 lux 


como mínimo de nivel de iluminación en el interior (ver plano 09-10). Cada luminaria deberá estar conectada 


con enchufe independiente y próxima a cada artefacto de modo de poder desmontar el equipo. 


2.9. Equipos de Refrigeración 


2.9.1. Equipos de Refrigeración para Cámaras 


El sistema de frío deberá ser el necesario para garantizar que la temperatura interior sea menor o igual 


a -25°C. Cada cámara estará equipada con 2 evaporadores y cada evaporador tendrá un condensador y un 


compresor independiente, tal como se observa en planos. En total se requieren 6 equipos de frío para las 


cámaras de frío y un tablero digital de comando con termómetro incorporado. Los equipos serán instalados 


sobre la base de H°A° que se describe en el inciso 2.4. 


Evaporadores 


Los evaporadores asegurarán el movimiento de aire volumétrico, con circuitos independientes (un 


compresor por cada evaporador), con un caudal mínimo de 16.000 m3/h por evaporador. Deben llevar 


aislación en la bandeja. Los evaporadores deberán ser de marca reconocida, tipo Bervill, calidad similar o 


superior. 


Los evaporadores deberán instalarse en la cámara sujetos por una estructura metálica desde el techo 


de la misma con su correspondiente desagüe hacia el exterior. Dichos evaporadores tendrán un espesor de 


pared de caños de cobre no menor a 0,45 mm aleteado de aluminio con separación no menor a 7 mm. La 


bandeja recolectora deberá ser de AISI 304 aislada. 


El salto térmico para el cálculo del evaporador deberá ser ΔT≤ 2°C. En los cálculos se deberá 


considerar una temperatura de trabajo ambiente exterior de 35°C. El rango de temperatura de trabajo para 


las cámaras será de -27ºC a -25°C, no debiendo ser superior a -25°C. 


En la oferta se debe especificar el caudal de aire por evaporador. 


 


Condensadores 
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Cada unidad condensadora incluye motor y condensador independientes por evaporador y no deben 


compartir refrigerante en ningún punto. 


Los condensadores deberán ser de marca reconocida, tipo Bervill, calidad similar o superior. 


se solicita unidades condensadores de 12HP para cámaras y una unidad 10HP para la antecámara 


estas unidades deben venir carenadas con el condensador incluido 


 


Compresores 


Los compresores serán tipo BBT300 con motocompresor Maneurop, calidad similar o superior, de al 


menos 10 HP. El equipo deberá contar con manómetros a la vista de presiones de alta, baja y de aceite. 


Deberá utilizarse gas refrigerante ecológico R-404a. 


El descongelamiento deberá realizarse automáticamente por gas caliente tanto en evaporadores como 


en bandejas. 


Todos los equipos y materiales deberán ser de primera calidad y deberán contar con todas las 


protecciones eléctricas como frigoríficas para garantizar el correcto funcionamiento y seguridad de los 


mismos. Se deben incluir visores de líquido, filtros de línea de líquido, separadores de aceite y demás 


elementos necesarios para asegurar el funcionamiento previsto del circuito frigorífico. 


Se deberán entregar en el momento de la oferta el cálculo frigorífico y la interrelación entre 


compresores, evaporadores y condensadores. Serán verificadas por tablas las superficies y cantidad de 


frigorías/h a temperatura de trabajo (-25°C). En la oferta deberá presentarse el balance térmico. 


2.9.2. Equipos de Refrigeración para Pre Cámara 


El sistema de frío para la pre cámara deberá garantizar que la temperatura interior en la pre cámara 


sea menor o igual a -15°C. Rango de trabajo: -17º a -13º C. 


 


Evaporadores 


El evaporador deberá instalarse en la pre cámara y estará sujeto por una estructura metálica desde el 


techo de la misma con su correspondiente desagüe hacia el exterior. El equipo tendrá un espesor de pared 


de caños de cobre no menor a 0,45 mm aleteado de aluminio con separación no menor a 7 mm. La bandeja 


recolectora deberá ser de AISI 304 aislada. El mismo deberá ser de marca reconocida, tipo Bervill, calidad 


similar o superior, con buen movimiento de aire volumétrico. 


El salto térmico para el cálculo del evaporador deberá ser ΔT≤ 4°C. En los cálculos se deberá 


considerar una temperatura de trabajo ambiente exterior de 35°C. El rango de temperatura de trabajo para 


la pre cámara será de -17ºC a -13°C. 


 


En la oferta se debe especificar el caudal de aire por evaporador. 


 


Condensadores 


El Condensador y tablero digital de comando tendrán termómetro incorporado. 


 


Compresores 


Se calcula para este volumen de pre cámara un equipo con compresor hermético, tipo Maneurop, 


calidad similar o superior. 


Los compresores serán tipo BBT200 con motocompresor Maneurop, calidad similar o superior, de al 


menos 7,5 HP. El equipo deberá contar con manómetros a la vista de presiones de alta, baja y de aceite. 


Deberá utilizarse gas refrigerante ecológico R-404a. 


El descongelamiento deberá realizarse automáticamente por gas caliente tanto en evaporadores como 


en bandejas. 
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Todos los equipos y materiales deberán ser de primera calidad y deberán contar con todas las 


protecciones eléctricas como frigoríficas para garantizar el correcto funcionamiento y seguridad de los 


mismos. Se deben incluir visores de líquido, filtros de línea de líquido, separadores de aceite y demás 


elementos necesarios para asegurar el funcionamiento previsto del circuito frigorífico. 


Se deberán entregar en el momento de la oferta el cálculo frigorífico y la interrelación entre 


compresores, evaporadores y condensadores. Serán verificadas por tablas las superficies y cantidad de 


frigorías/h a temperatura de trabajo (-15°C). En la oferta deberá presentarse el balance térmico. Hacer los 


cálculos con Temperatura de trabajo ambiente exterior 35°C. Estos cálculos deberán ser entregados también 


al finalizar el proyecto, de acuerdo a la provisión realizada. 


2.10. Alarmas  


 Deberá proveerse de una alarma acústica de 200 DBA y lumínica de 3 colores (verde, amarillo y rojo) 


que deberá actuar en función de las temperaturas interiores de cada cámara: 


● Verde: temperatura en rango 


● Amarillo: descongelamiento 


● Rojo: diferencia de temperatura mayor a 10°C del seteo. 


Los sensores de temperatura deberán estar calibrados, entregando el certificado de calibración del 


sensor y de su patrón. 


Deberá instalarse un sistema tipo Full Gauge, calidad similar o superior, para centrales de refrigeración 


para el monitoreo y control de cámaras con registro en línea. El sistema a instalar debe poseer comunicación 


serial para conexión con la plataforma Sitrad. 


Deberá colocarse una alarma de sistema de hombre caído por cada Cámara, monitoreado por una 


centralina que dará aviso a una alarma sonoro lumínica. 


2.11. Instalación Eléctrica 


Alcance de la intervención: 


La instalación eléctrica consta de los Ítems que a continuación se detallan: 


● Provisión e instalación de un Tablero General y Tablero Seccional. 


● Conexión al Tablero General de la alimentación eléctrica existente proveniente de la SET de 


Hemoderivados. 


● Instalación eléctrica interna según plano. 


● Provisión e instalación de sistemas de bandejas para la alimentación de Tableros y circuitos. 


● Provisión e instalación de las luminarias para la iluminación interior. 


● Sistema de puesta a tierra. 


 


Durante el replanteo del proyecto (inciso 2.3) se definirán los puntos a tener en cuenta para permitir el 


correcto funcionamiento de las cámaras en conjunto con la Inspección del Laboratorio de Hemoderivados 


UNC, tales como: descongelamientos coordinados entre equipos de cámara, tiempos de descongelamiento, 


tiempos de marcha, indicadores lumínicos de fallas, etc. 


El Contratista antes de comenzar la obra deberá presentar planos de detalles de todas las 


instalaciones a ejecutar, así como las memorias de cálculos eléctricos y luminotécnicos. 


Todos los tableros, componentes y cables de potencia y comando deberán quedar debidamente 


rotulados y etiquetados conforme a planos. Se deberá dejar un 25% de espacio libre en cada tablero. 


Deberán proveerse de planos de la instalación eléctrica tanto de control, iluminación, tomacorrientes y 


potencia. 
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2.11.1. Alimentación Principal de Energía 


     Será alimentado desde la SET de Hemoderivados mediante un alimentador existente. 


Para la conexión con la SET se deberá proveer e instalar un interruptor tetrapolar compacto de 320A. 


2.11.2. Tablero General (TG00) 


Este tablero contendrá: 


- El interruptor principal. 


- Los interruptores de protección de las distintas salidas a los Tableros seccionales (ver plano 


10-10). 


El tablero estará construido en módulos autoportantes de chapa Nº 14 con tapa y contratapa calada, 


ambas con traba de cierre y bisagras; estará pintado en color gris o beige   y la chapa tendrá los tratamientos 


de desoxidado y desengrasado de norma marca Schneider, Siemens, Genrod similares o de mejor calidad. 


Deberá contar con un módulo con puerta con bisagra y cierre de dimensiones adecuadas para la 


ubicación en su interior de los conductores de salida del tablero. Este módulo portacables se conectará con 


el sistema de bandejas portacables. 


Las dimensiones del gabinete serán tales como para alojar todos los elementos a instalar más una 


reserva de espacio del 50% para   las futuras ampliaciones. 


Su composición básica será: 


- Un interruptor automático tetrapolar en caja moldeada con relé de protección térmica y 


magnética. Corriente de ruptura de 35 kA. 


- Para las salidas constará de interruptores automáticos tetrapolares en caja moldeada con relé 


de protección térmica y magnética. Corriente de ruptura de 25 kA. y responderán a los Planos 


de los esquemas unifilares adjuntos. 


- Medidor de parámetros eléctricos. 


- Protectores de sobretensión tipo PF 15 con su correspondiente interruptor tetrapolar de 


protección. 


- Indicadores de presencia de fase. 


El gabinete tendrá dimensiones adecuadas e irá montado sobre una base de hormigón armado con 


sus correspondientes cañeros. 


Se deberán colocar los elementos de protección; control y maniobra que resulten necesarios para este 


tablero. La disposición a adoptar para el tablero deberá ser prolija y espaciosa y se deberá indicar la   función 


de cada interruptor con carteles de fondo blanco y letras negras. 


El juego de cuatro barras de Cu electrolítico será de sección mínima   de S = 4 x 30 x 5 mm2 más 


tierra. 


Las barras estarán taladradas convenientemente para facilitar las conexiones necesarias. 


Los gabinetes permitirán el montaje de una quinta barra para usar como colector de tierra. 


Espacio de reserva 50%. 


2.11.3. Tableros Seccionales 


A continuación, se listan los tableros seccionales mínimos a instalar (ver plano 10-10): 


 


1) Tablero 1 - T.BBT1 


2) Tablero 2 - T.BBT2 y T.BBT3 


3) Tablero 3 - T.BBT4 y T.BBT5 


4) Tablero 4 - T.BBT6 y T.BBT7 


5) Tableros de Potencia TS01 
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6) Tablero de Iluminación TS02 


 


Será de chapa Nº 16, color gris o beige, con tratamientos de chapa acordes a su uso marca Schneider, 


Siemmens, Genrod similares o de mejor calidad. 


Poseerán contrafondo extraíble, contrafrente y tapa con cerradura, bisagras y manija de apertura. 


Deberá contar con un módulo con puerta con bisagra y cierre de dimensiones adecuadas para la ubicación 


en su interior de los conductores de entrada y salida del tablero. Este módulo portacables se conecta con el 


sistema de bandejas portacables. 


Un interruptor tetrapolar general manual. 


Constarán de interruptores termomagnéticos modulares y disyuntores diferenciales y responderán a 


los Planos de los esquemas unifilares adjuntos. 


El alimentador de los tableros seccionales provendrá del Tablero General y se tenderán en las 


bandejas portacables perfectamente individualizadas. 


Desde el tablero seccional partirán los conductores alimentadores de circuitos de iluminación y 


tomacorrientes, se tenderán en las bandejas portacables. 


Todos los conductores por bandejas, sean alimentadores de tableros, de circuitos de iluminación o de 


tomacorrientes serán IRAM 62266 (baja emisión de humos sin halógenos) o sea de doble aislación tipo 


subterráneos. 


Para la protección contra las sobretensiones transitorias de origen atmosférico e industrial se usará 


pararrayos de potencia PF8, marca Merlin Gérin o calidad superior con su correspondiente interruptor 


tetrapolar de protección. 


La distribución de las cargas monofásicas de los circuitos deberá equilibrarse para no admitir un 


desequilibrio superior al 5 %. 


Para constatar el funcionamiento de las fases se colocarán tres luces de un diámetro 22 mm. 


Todas las derivaciones a los elementos se harán usando barras de cobre convenientemente aisladas 


de una sección adecuada.                                    


2.11.3.1. Tablero de Control General de Cámaras (T.BBTX) 


Cada cámara deberá contener su tablero de control, tal como se especifica en plano 10-10. 


El tablero de control general estará ubicado en el pasillo y tendrá los siguientes elementos: 


- Combistatos electrónicos doble sonda (uno por cámara) marca Full Gauge, calidad similar o 


superior; 


- Salida en 12V, 


- Salida para manejo de Forzadores de los evaporadores, 


- Salida para control de compresor; 


- Salida para control descongelamiento; 


- Salida para alarma preparada de conexión a puerto serial para manejo de datos a través de 


internet (sistema Sitrad o similar). 


- Interface CONV 32 (32 combistatos en línea) para regulación y lectura de la temperatura de la 


cámara y descongelamiento, y 


- Llave interruptora para iluminación con indicación luminosa, 


- Un control de fase por equipo. 


2.11.3.2. Tableros Individuales de Potencia (TS01) 


Cada equipo deberá tener su tablero individual IP67 los cuales deberán ser ubicados en el exterior al 


lado de cada equipo, y deberán contener al menos los siguientes elementos: 


- Llave de corte principal, llaves seccionadoras 


- Guardamotores para ventiladores y compresores 
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- Toma de 220 V con protección independiente. 


- Iluminación interior tipo LED. 


- Los tableros deben tener facilidad de acceso para el mantenimiento. 


2.11.4. Caños y Accesorios 


Solo se aprobará el uso de caños de acero semipesado de espesor mínimo 1,5 mm nominados por 


IRAM 2005 como RS, no aceptándose el tipo liviano para ninguna instalación, aun siendo para corrientes 


débiles. 


Las cañerías de acero tendrán sus extremos roscados, siendo la unión entre caños mediante cupla 


roscada a tope. Se exigirá el pintado de los extremos roscados con pinturas antióxido ricas en zinc (tipo 


galvanizado en frío), para permitir la continuidad eléctrica de las instalaciones. Esto será obligatorio en las 


cañerías a la vista y en todo lugar donde se haya afectado el recubrimiento original. 


Uniones: Las uniones de caños en cajas serán realizadas mediante tuercas y boquillas reglamentarias 


con sello calidad IRAM. 


Sondas: Donde sólo se instalen cañerías vacías, sin conductores, deberá dejarse una sonda de 


alambre galvanizado de 1 mm de diámetro, en todo su recorrido. En las cajas se atarán dichos alambres de 


forma tal que sea imposible el retiro de la sonda en forma accidental. Dichas cajas deberán tener su 


correspondiente tapa de chapa metálica Nº 16 atornillada. 


Cañería: La longitud máxima de la cañería sin caja de paso será de 12 m y en tramos verticales de 


15m, no pudiendo tener más de tres curvas entre cajas. El diámetro mínimo interno de la cañería será de 13 


mm, y con respecto a la cantidad de conductores por cada sección de caño, el diámetro de éste último se 


ajustará a la reglamentación vigente (máxima área total ocupada por conductores incluido conductor de 


protección = 35% de la sección interior del caño). 


Todos los caños que por su interior deban llevar cuatro (4) o más conductores contando también el 


verde-amarillo de protección, deberán ser de 15 mm designación IRAM (designación comercial = 3/4") Las 


cañerías de las canalizaciones de corrientes débiles serán, como mínimo de 3/4". 


Las canalizaciones de luz, fuerza motriz y baja tensión se ejecutarán siempre en cañerías 


independientes unas de otras, constituyendo instalaciones totalmente separadas. 


Cuando las cañerías deban cruzar juntas de dilatación, en el punto de cruce, deberán estar provistas 


de enchufes especiales que permitan el movimiento de las cañerías, pero asegurando la perfecta continuidad 


metálica del conjunto. 


Para el uso de curvas de obra, con autorización, se deberá emplear la misma calidad especificada 


para los caños. Todas las cañerías se curvarán con máquina dobladora en frío siendo los radios de curvatura 


como mínimo de 10 veces el diámetro de caño, sin embargo, cuando corran varias cañerías paralelas, todas 


las curvas se realizarán utilizando el radio de curvatura correspondiente al caño de mayor diámetro. Se 


rechazará toda cañería que presente pliegues en sus curvas, ocasionados por mala ejecución de las mismas. 


Los caños que deban colocarse embutidos en los pisos y en contacto directo con la tierra, o en los 


casos imprescindibles en que la cañería forme el clásico "sifón", las cañerías serán del tipo hierro galvanizado 


o de material plástico PVC, tipo rígido con cajas en sus extremos y el conductor será del tipo doble vaina 


subterráneo o del tipo bajo plomo. Estos casos deberán ser autorizados por la Inspección de Obra. 


La instalación se efectuará, salvo indicación en contrario, totalmente embutida en mampostería, losa 


o sobre cielorraso, y colocada exteriormente en zonas de servicio, pasillos técnicos, montantes, etc., cuando 


se indique expresamente en los planos, utilizando el sistema de soporte tipo Olmar o calidad superior, o 


bandejas portacables. 


Las cañerías que deban ser embutidas en el hormigón, ya sean por el techo o por el piso, se colocarán 


en el encofrado antes del llenado y perfectamente sujetas a los hierros del mismo. Se exigirá especialmente 


la hermeticidad de la cañería con el objeto de evitar filtraciones del cemento. 


Las cañerías a embutirse en la mampostería, serán alojadas en canaletas abiertas con herramientas 
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y personal hábil, a fin de evitar roturas innecesarias. 


La colocación será antes del enlucido de las paredes y luego del revoque grueso. 


Se cuidará especialmente la prolijidad en la ejecución de los tirones rectos, curvas y desviaciones, en 


forma de presentar una vez terminadas, un aspecto de simetría. 


Las cajas se fijarán en forma independiente a las cañerías. En cañerías galvanizadas y/o a la vista 


podrán utilizarse piezas 'Y' o ‘T', con registro, para los casos donde no haya empalme de cables. 


Las tapas de las cajas cerrarán perfectamente a filo de pared terminada, llevando tornillos en número 


y distribución para lograr un correcto cierre, debiéndose cuidar especialmente la plomada de las mismas 


cuando queden a la vista. 


Las cajas de pase o derivación que se instalen a la intemperie serán a prueba de agua y polvo con 


tratamiento especial para intemperie en las pinturas y cierres con juntas de neoprene. 


 


Cajas de Salida 


Las cajas destinadas a centros, tomacorrientes, brazos, llaves de efectos, derivaciones, paso o 


inspecciones, serán de acero estampado de una sola pieza esmaltada interior y exteriormente. 


Las cajas para brazos y centros octogonales chicas (75 mm) de diámetro, llevarán hasta dos caños 


y/o 4 conductores que entren a las mismas; para 5 caños y/o 10 conductores como máximo, las cajas deben 


ser octogonales grandes (90 mm de diámetro) y cuadradas (100 x 100 mm) para mayores cantidades de 


caños y conductores. 


Las cajas para llaves y tomacorrientes, serán rectangulares (55x100 mm) para hasta dos caños y/o 


cuatro conductores que lleguen a ella. En todos los lugares en donde se realice en forma exterior y/o a la 


intemperie las cajas para llaves y tomacorrientes serán aptas para este tipo de colocación, construidas en 


aluminio fundido con acceso roscado y provisto con las tapas para accesorios correspondientes al tipo de la 


caja. 


Las roscas serán tipo eléctricas (NF), todas las cajas de pase, derivación y/o salida que se coloquen 


en las paredes terminadas con yeso, tendrán tratamiento especial antioxidante. 


La altura de las cajas para llaves y tomacorrientes, así como su exacto replanteo en paredes deberá 


ser aprobada por la Inspección de Obra. 


 


Llaves y tomacorrientes 


Todas las llaves y tomacorrientes serán de embutir, de corte rápido. En general las llaves se instalarán 


dentro de las cajas, a una altura de 1,20 m desde el piso terminado y los tomacorrientes a 0,50 m de altura. 


Las llaves de efecto no tendrán indicador luminoso de encendido. 


Los tomacorrientes serán de embutir, con una capacidad mínima de 10 A, de tres espigas normalizado, 


con el borne reglamentario de toma de tierra y del tipo binorma, que puede recibir también fichas de dos 


espigas cilíndricas en el mismo módulo y llevarán el sello IRAM. 


Las tapas serán de material plástico, sujetadas con tornillos cromados con cabeza metálica o clips a 


presión. 


 


Bandejas Portacables 


Serán del tipo abierto con largueros y travesaños en chapa de hierro doble decapada de 2,1 mm de 


espesor, totalmente cincadas, incluso bulonería y accesorios, configurando estructuras livianas, rígidas y 


resistentes para soportar el peso de los cables y sujetar las bandejas por medio de grampas y/o varillas 


roscadas. 


 Las piezas disponibles para la configuración del sistema, constan de: 


● Tramos rectos con travesaños perfil “U” espaciados entre sí, 25 cm como máximo. 


● Curvas planas a 45° y 90° 


● Derivaciones Tipo T y Cruz 


● Reducciones cerradas o abiertas 
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La transición entre la instalación por bandejas y cañerías se hará mediante cajas con tapas de 


dimensiones adecuadas, instalando borneras en su interior. 


2.11.5. Iluminación Interior 


Se instalarán los artefactos de iluminación según se indica en plano respectivo y se conectarán 


mediante fichas macho-hembra y cable doble aislación. De ser necesario se deberán incorporar capacitores 


en cada luminaria para corregir el factor de potencia. 


Se deberán instalar equipos autónomos de emergencia y equipos de señalización permanente, según 


el plan de evacuación que se diseñe. Estos equipos de emergencia se comandarán desde los tableros 


seccionales de piso con protecciones independientes. 


 


Criterios generales para los sectores principales 


● El encendido de las luminarias de los locales se realizará desde los tableros y donde se solicita 


se contará además con interruptores de luz que parcializarán a su vez el encendido. 


● La sección mínima de los conductores de los circuitos de iluminación será de 2,5 mm2. 


● La sección mínima de los conductores de los circuitos de tomacorrientes, a la salida de los 


tableros seccionales será de 4 mm2.  


 


Electricidad en salas de baja temperatura 


En las salas de temperatura ambiente deberán instalarse tomacorrientes 220V y las llaves de luz 


independientes para encendido de luminarias en cada sala (ver plano 09-10). Dicho sector deberá estar 


conectado a un tablero independiente a la electricidad de las cámaras de frío. Durante el replanteo del 


proyecto se acordará con el proveedor el lugar final de cada elemento y la ubicación del tablero. 


A continuación, se listan los equipos a instalar en el futuro: 


● 1 Paletizador 


● 1 Stretchador (motorreductor de 1HP coaxial) 


● 2 PC de escritorio equipadas con impresora 


● 4 Ultrafreezer de -80°C (220V 30A) 
● 1 Punto de carga de batería para Apilador eléctrico (220V 60A) 


 
Iluminación de Cámaras 


 Se realizará a nivel de techo con caños de hierro galvanizado de ¾” tratado y cajas de fundición de 


aluminio. La llave de iluminación deberá alojarse en el tablero eléctrico de control ubicado contiguo a las 


puertas de acceso. 


 La instalación de cámaras de frío y pre cámara deberá ser IP67 y en cantidad suficiente para lograr 


250 lux como mínimo en el interior de la cámara. Los mismos estarán ubicados en la zona central del techo 


a lo largo de toda la cámara. El tipo de iluminación deberá estar constituido por reflectores LED acordes para 


funcionar a la temperatura de cada sector. Cada luminaria deberá estar conectada con enchufe independiente 


y próxima a cada artefacto de modo de poder desmontar el equipo. 


 


-Puesta a tierra (será provisto por el Laboratorio de hemoderivados) 


Se deberá instalar una malla de Cu desnudo de 50 mm2 de sección con una cuadrícula de 0.5 m, que 


abarca toda la superficie de 3x3 m2. Esta malla de puesta a tierra se ejecutará a una profundidad de 60 cm. 


La unión entre conductores de esta malla de puesta a tierra se realizará mediante soldadura aluminotérmica 


tipo Cadwell o por conexión identificable de alta presión. Se deberá completar esta malla de puesta a tierra 


con 4 jabalinas Copperweld de 2m-19mm ubicadas en los vértices de la malla de puesta a tierra.En la terraza 


se deberá ejecutar una malla de idénticas características de la de puesta a tierra sobre los bordes del edificio. 


El conductor de tierra deberá soportarse sobre apoyos normalizados y se conectará a las columnas de 


hormigón armado. 
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En el exterior del edificio se deberá completar la malla de puesta a tierra con un conductor de idénticas 


características ubicado perimetralmente al edificio al cual se le debe adicionar 10 jabalinas Coperweld de 


2m-19mm. Esta instalación perimetral estará conectada al sistema de protección contra descargas 


atmosféricas. 


Los marcos metálicos de las aberturas perimetrales se deberán conectar a la estructura metálica de la 


armadura de hormigón armado. 


En todo el recorrido de las bandejas portacables se colocará un conductor de cobre aislación PVC, 


conectada en cada tramo mediante las grampas provistas por el fabricante de bandejas. La sección mínima 


del conductor será de 16 mm2. 


En todas las cañerías existirá un conductor con aislación verde-amarillo, de 2,5 mm2 de sección 


mínima. 


La resistencia de puesta a tierra a lograr será de 2 ohmios como máximo en cualquier punto de la 


instalación. 


 


 


Protección contra descargas atmosféricas( esto de será provisto por el Laboratorio de 


hemoderivados) 


     El sistema de protección contra descargas atmosféricas mediante pararrayos ubicados en los 


lugares más convenientes, según lo establece la norma IRAM  2184.Se utilizará como instalación receptora 


pararrayos tipo Lantec LD 1000 según Norma IRAM 2426. 


2.11.6. Especificaciones de Materiales 


Los párrafos que siguen tienden a establecer la calidad mínima de los materiales y trabajos a 


especificar en los planos de proyecto y posteriormente utilizar en la obra. 


Los materiales a utilizar deberán responder a las normas que se indican y deberán incluir todos los 


accesorios necesarios para una adecuada terminación y funcionamiento de las instalaciones. 


Cañerías y cajas para instalación interior a la vista: Cañerías semipesados Norma  IRAM 2005 y/o 


cañerías eléctricas galvanizadas, tipo Konduseal, Electroducto o similar calidad. Cajas y accesorios de 


fundición de aluminio sistema Daysa o superior calidad. 


Cañerías y cajas para instalación embutida: Serán de acero semipesado, responderán a la Norma 


IRAM 2005, sección mínima a utilizar RS19, tipo Acertubo o superior calidad. 


Bandejas portacables: Serán de chapa de acero con pintura epoxi, tipo Samet o similar calidad. Los 


espesores de chapa serán de 1.2 mm para bandejas portacables de 450 y 600 mm y de 0,9 mm para bandejas 


portacables de 300 mm. 


Cañerías de PVC rígido: Se utilizarán para protección de conductores multipolares, responderán a la 


Norma IRAM 13350 y tendrán un espesor de pared de 3,2 mm. 


Cañerías de acero flexible: Deben estar formadas por un fleje helicoidal de acero cincado de doble 


agrafado, cubierto con una vaina de PVC de 1,2 mm de espesor. Los conectores a utilizar deberán ser 


aprobados por la Inspección de Obra, debiendo poder armarse y desarmarse sin girar el caño, serán 


totalmente estancos, tipo Zoloda, Conextube o superior calidad. 


Cajas de fundición de aluminio: Serán tipo Gevelux, Delga o superior calidad. 
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Conductores: 


a) Instalación fija en cañerías: Serán de cobre, de cuerda flexible con aislación XLPE Prismyan 


antillama según Normas IRAM 62267 (baja emisión de humos sin halógenos). Serán tipo Imsa, 


Afumex. 


b) Instalación subterránea: Serán de cobre con doble vaina XLPE Prismyan, IRAM 62266 (baja 


emisión de humos sin halógenos), serán marca Imsa, Afumex similares o de mejor calidad. 


Tomacorrientes: Tomacorrientes con toma de tierra para instalaciones fijas de uso domiciliario, 


bipolares y tensión nominal de 220 V, 10 y 16 A corriente alterna bajo Norma IRAM 2071. Serán tipo Plasnavi, 


línea Roda, Cambre Siglo XXII o superior calidad. 


Corrección del factor de potencia: 


Capacitores: Schneider, Siemens, Leyden o superior de calidad. 


Interruptores Automáticos en caja moldeadas: Responderán a la Norma IEC 947-2, 35 KA, tendrán 


relé de protección ajustable térmico y magnético- tipo Compact NS de Schneider, Sentron VL de Siemens o 


superior calidad. 


Interruptores termomagnéticos: Responderán a la Norma IEC 898 e IEC 947-2, serán aptos para 


montaje rápido sobre riel simétrico de 35 mm (DIN 46277-3). Serán bipolares, 6 KA según IEC 898, curvas 


C y D, tipo Schneider Siemens o superior calidad. 


Interruptores diferenciales: Serán bipolares, de 25/ 40 Amperes, 30 miliamper de corriente diferencial, 


30 milisegundos de actuación, aptos para montaje rápido sobre riel simétrico de 35 mm (DIN 46277-3). En 


casos especiales en que se protejan equipos trifásicos individuales, se colocarán interruptores diferenciales 


tetrapolares; serán de 40 Amperes, 30 milisegundos de actuación tipo Schneider, Siemens o superior calidad. 


Guardamotor – Contactor: Serán tipo Schneider, Siemens, Telemecanique o superior calidad. 


Borneras: Serán de poliamida, aptas para montaje sobre rieles tipo UKM de Zoloda o superior calidad 


Pulsadores, lámparas de fase y elementos varios de tablero: Serán tipo Nollman, AEG, Fournas o 


superior calidad. 


Jabalinas, cámaras de inspección: Serán Copperweld, Cadwell o superior calidad 


TABLEROS: 


Gabinetes: Schneider, Siemens, Electroingeniería I.C.S.A ó calidad superior. 


 Tratamiento superficial: 


- Desengrasado 


- Desoxidado, mediante arenado o fosfatizado 


- Pintura de fondo, mediante pintura de fondo epoxi o tres manos de fondo antióxido 


- Pintura de terminación, dos manos de esmalte sintético color azul para exteriores y color 


naranja para interiores. 


Puesta a tierra 
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 Deberá colocarse en el tablero para protección de sus equipos y de la instalación una barra de cobre 


de sección suficiente como para soportar los esfuerzos térmicos y electrodinámicos de una corriente de 


cortocircuito igual a la correspondiente a las barras principales. Deberá conectarse a la red general de tierra 


en dos puntos. 


Barras colectoras y derivaciones 


 Las barras deberán estar constituidas por planchuelas de cobre electrolítico de alta conductividad, 


con los bordes redondeados y conjuntamente con los aisladores de soporte, deberán ser dimensionados 


adecuadamente para soportar los efectos térmicos y electrodinámicos de un cortocircuito sin sufrir 


deformaciones permanentes. 


Aisladores soportes de barras 


 Los aisladores soportes deberán ser de materiales no higroscópicos, preferentemente en base a 


resinas epoxi o poliéster y fibra de vidrio, auto extinguibles. 


Identificación de elementos 


Gabinetes y componentes: Los gabinetes, paneles frontales, así como los equipos e instrumentos, 


deberán identificarse mediante placas de acrílico negro o azul, con leyendas blancas o con contraste inverso, 


de 1,6 mm de espesor de dimensiones adecuadas para poder leerse fácilmente. 


2.12. Voz y Datos 


Deberá realizarse la instalación de cañerías y bocas para voz y datos en sala de temperatura ambiente 


de acuerdo a lo que se especifica en el plano 09-10. La misma deberá contemplar la instalación de ductos y 


cajas (dos bocas de red por caja). No incluye el pasaje de cable de red. 


Durante el replanteo del proyecto (inciso 2.3) se definirá la ubicación definitiva de las bocas de voz y 


datos en conjunto con la Inspección del Laboratorio de Hemoderivados UNC. 


3. INSPECCIONES Y ETAPAS DE APROBACIÓN 


3.1. Inspección 


 La Inspección designada por el Laboratorio de Hemoderivados UNC tendrá libre acceso a las 


instalaciones del proveedor o sus subcontratistas, para realizar tareas de inspección o seguimiento, teniendo 


acceso a la documentación en todas las fases de alcance en el presente requisito técnico. 


 La Inspección de Obra se reserva el derecho de efectuar las inspecciones que considere necesarias 


y en el momento que lo estimara necesario, sobre materiales o trabajos para constatar el buen 


funcionamiento de la instalación. El instrumental para las mediciones deberá ser suministrado por el 


Contratista, y será de moderna tecnología. 


 La Inspección realizará visitas diarias utilizando una planilla de seguimiento de obra en donde se 


dejará asentada la ejecución de cada trabajo de la obra y firmarán ambas partes su conformidad. No se 


podrá comenzar el paso siguiente hasta que el trabajo en curso a verificar no haya sido aprobado por la 


Inspección del Laboratorio de Hemoderivados UNC. 


 Los proveedores presentarán un cronograma de ejecución, que incluya al menos la actividad, duración 


y fecha de inicio. 


La obra tendra aprobaciones parciales a medida que se avance en las etapas acorde inciso 3.2 


“Etapas de Aprobación” a efectos de su aceptación y siguiente aprobación, tanto los materiales a usarse 
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como los trabajos a ejecutar, serán revisados por la Inspección de Obra, responderán a normas vigentes y 


pliegos que componen el legajo de contrato. 


3.2. Etapas de Aprobación 


El control y certificación deberá realizarse bajo la supervisión de UNC Hemoderivados. Debe quedar 


evidencia documental de la aprobación de replanteos (si aplicara) y aprobación de etapas de la obra, hasta 


alcanzar la certificación total de obra la cual se conseguirá una vez alcanzada la aprobación final de obra. 


Etapas de aprobación: 


30% Anticipo. 


10% - Al finalizar el piso (items 2.4, 2.5 y 2.6) contra certificación parcial 


25% - Al finalizar la panelería (items 2.7 y 2.8) contra certificación parcial 


25% - Al finalizar la instalación de equipos refrigerantes e Instalación eléctrica (items 2.9 y 2.11) - 


contra certificación parcial 


10% - Finalización de obra, pruebas y documentación (resto de items) contra certificación final 


3.2.1. Aprobación de Replanteos 


La aprobación de replanteos se realizará en la etapa de replanteo que se encuentra descripta en 


cada inciso de esta licitación. La documentación resultante de los replanteos deberá estar aprobada en 


versión papel y digital por personal del Laboratorio de Hemoderivados UNC. Una vez aprobado se podrán 


comenzar a realizar los trabajos. 


3.2.2. Aprobación Final de Obra 


La Inspección designada por el Laboratorio de Hemoderivados UNC junto al Contratista realizarán 


las verificaciones que se enumeran en este inciso con fines de la aprobación final (Recepción Definitiva). La 


verificación se realizará en el lugar de trabajo siguiendo la planilla de Verificación Final en donde se dejará 


evidencia de la aceptación de los trabajos realizados. En la misma habrá un campo para completar con 


observaciones en caso que sea necesario. 


A efectos de su aceptación y siguiente aprobación, tanto los materiales a usarse como los trabajos a 


ejecutar, serán revisados por la Inspección de Obra, responderán a normas vigentes y pliegos que componen 


el legajo de contrato. Se exigirán en presencia de la Inspección de Obra las pruebas de correcto 


funcionamiento sobre todas las instalaciones efectuadas, entre las que se mencionan: 


 


Piso: 


✔ Verificación de medidas de acuerdo a plano de replanteo. 


✔ Verificación de estado de pisos ejecutados. 


✔ Comprobación de la aplicación pintura (manos solicitadas, marca, color, cantidad) 


✔ Verificación de pendientes (prueba de drenaje con agua). 


✔ Prueba de testigos de hormigón en Piso. 


 


Panelería: 


✔ Inspección visual del 100% de la instalación 


✔ Verificación de correcto cerramiento de puertas, y cierre de la misma verificando que los burletes 


e asiento queden perfectamente asentados evitando pérdidas de frío o formación de hielo 


✔ Correcta instalación de electricidad y luminarias. 


✔ Prueba de Luxes (Iluminación). 


✔ Pruebas de alarmas (lumínica y medición de DBA). 
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✔ Pruebas de funcionamiento y alarmas 


 


Sistema de Frío: 


✔ Pruebas de circuito frigorífico 


✔ Controles de consumo de motores y compresores 


✔ Prueba de operación a temperatura solicitada en pliego 


✔ Verificación de potencia de los equipos instalados  


✔ Verificación de instrumentos eléctricos, mecánicos y electromecánicos instalados 


✔ Prueba de estanqueidad de los evaporadores instalados 


✔ Pruebas de funcionamiento de sistema de monitoreo 


✔ Verificación de lista de componentes críticos y repuestos  


✔ Documentación de los componentes electrónicos, mecánicos y frigoríficos. 


✔ Entrega de los certificados de calibración de los sensores de control de los equipos o sistemas 


de alarmas entregados. 


 


Instalación Eléctrica: 


✔ Inspección visual en 100% de las instalaciones 


✔ Comprobación de los materiales 


✔ Instalación de puesta a tierra y protecciones atmosféricas 


✔ Medición de la resistencia de aislación 


✔ Actuación de protecciones termomagnéticas y diferenciales 


✔ Verificación de actuación de motores y equipos 


✔ Verificación de actuación de las protecciones 


✔ Operación correcta de los enclavamientos de los aparatos de protección y maniobra 


✔ Selectividad de las actuaciones. 


✔ Automatismo y funcionamiento manual de tableros de esas características. 


 


Tableros: 


✔ Inspección visual 


✔ Verificación de tableros eléctricos (SAT): se verificará que esté de acuerdo a plano, taggeado de 


cables y componentes, entre otros. 


✔ Ensayos de calentamiento 


✔ Funcionamiento mecánico 


4. DOCUMENTACIÓN 


El proveedor deberá entregar la siguiente documentación:  


4.1. Técnica 


● Cronograma de trabajo, indicando el tiempo de fabricación de paneles y adquisición de equipamiento 


de frío. 


● CD o pen drive con fotos de la obra desde su comienzo hasta su finalización. 


● Cálculo frigorífico y la interrelación entre compresores, evaporadores y condensadores (balance 


térmico). 


● Planos conformes a obra (en formato editable .dwg y .pdf). 


● Planos de tableros e instalación eléctrica (control, iluminación y potencia, en formato editable .dwg y 


.pdf). 


● Manuales de mantenimiento, operación y funcionamiento de cámaras y equipos de frío. 
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● Certificados de calibración de sensores de temperatura y patrón. 


● Manual de mantenimiento de los equipos. 


● Listado de repuestos críticos. 


● Revisión y cierre de todas las observaciones relevadas y cerradas (ver inciso 3.2.2). 


 


 


 


5. CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 


5.1. Capacitación 


El proveedor deberá brindar la capacitación y sus registros al personal de planta del Laboratorio de 


Hemoderivados. Deberá contener como mínimo los siguientes aspectos: 


● Capacitación técnica operativa para el funcionamiento y operación rutinaria del equipo/instalación. 


● Capacitación técnica operativa para el mantenimiento preventivo, correctivo y frente a eventuales 


fallas. Al finalizar la capacitación, el personal de mantenimiento deberá estar capacitado para 


realizar cualquier reemplazo y reparación de sus componentes mecánicos, eléctricos y electrónicos. 


5.2. Asistencia 


 En caso de que el cliente lo solicite la empresa que realizó la provisión tendrá que hacerse presente 


en 48 hs o brindará asistencia online, dependiendo la gravedad del problema.  


 Durante el tiempo de garantía se realizará un servicio de control al equipo, reemplazando aquellas 


partes por fallas por material las cuales serán sin cargo, las que sean por uso indebido se pagarán. 


 


6. ESTRUCTURA DE LA OFERTA 


La oferta debe consistir en una carpeta organizada con el siguiente orden y estructura. El costo de todos 


los ítems debe estar incluido en la oferta: 


 


● Oferta económica y técnica detallada 


● Cronograma de trabajo 


● Detalle de materiales y equipos ofertados 


● Documentación según lo detallado en inciso 4. 


● Capacitación técnica y operativa respecto mantenimiento y asistencia según lo detallado en inciso 5. 


● Certificado de visita a obra otorgado por la Dirección de Planta del Laboratorio de Hemoderivados. 


● Documentación fehaciente de cinco trabajos similares instalados en Argentina o Mercosur. 


 


 


NOTA: 


Toda la documentación será en español. Se entregarán 2 copias en papel y otra copia en formato 


electrónico. 
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Plano: Equipos de Frío- Inst. Eléctrica


Plano: 09/10    Fecha: Noviembre 2021


OBRA:


PISO y PANELERIA PARA CAMARAS DE  FRIO - LABORATORIO DE HEMODERIVADOS -











Córdoba, Noviembre 2021


UBICACIÓN: AV. VALPARAISO S/N° -  CIUDAD UNIVERSITARIA


Nº DESIGNACION UN. CANT PRECIO 


UNITARIO


IMPORTE


2 PISO, PANELRIA Y EQUIPOS PARA CAMARAS DE FRIO


2.3 Replanteo y verificacion de Medidas gl 1,00


2.4 Ejecución de Plataforma de H°A° para Equipos de Refrigeración


2.4.1 Excavaciones para plataforma de H°A° m3 24,00


2.4.2 Relleno y Nivelación del terreno m3 24,00


2.4.3 Ejecución de Plataforma de H°A° m2 45,00


2.5 Ejecución de Piso Aislante para Cámras de Frío


2.5.1 Limpieza del piso existente m2 300,00


2.5.2 Ejecución piso aislante m2 270,00


2.5.2.1 Cordón Perimetral ml 66,00


2.5.2.2 Caños de Ventilación gl 1,00


2.5.2.2 Caños de Ventilación


2.5.2.3 Hormigón H17 m2 270,00


2.5.2.4 Pintura Asfáltica m2 270,00


2.5.2.5 Membrana Asfáltica m2 270,00


2.5.2.6 Colocación de Perfiles "U" y Paneles Aislantes ml 110,00


2.5.2.7 Membrana Asfáltica m2 270,00


2.5.2.8 Poliestireno Expandido m2 270,00


2.5.2.9 Relleno de Poliuretano gl 1,00


2.5.2.10 Film de Polietileno m2 270,00


2.5.2.11 Hormigón Armado H21 m2 270,00


2.6 Ejecución de Piso para Salas a Temperatura Ambiente


2.6.1 Limpieza de Piso Existente m2 110,00


2.6.2 Ejecución de Piso Existente m2 110,00


2.6.2.1 Cordón Perimetral ml 30,00


2.6.2.2 Relleno con 020 - e= 350mm m2 110,00


2.6.2.3 Piso H°A° e= 150mm m2 110,00


2,7 Paneleria de Cámaras y Precámara de Baja Temperatura


2.7.1 Paneleria e= 150mm m2 1000,00


2.7.2 Carpintería Ud 5,00


2.7.3 Perfileria gl 1,00


2.7.4 Iuminación gl 1,00


2.8 Panelería de Salas a Temperatura Ambiente


PRESUPUESTO OFICIAL


OBRA: PISO Y PANALERIA PARA CAMARAS DE FRIO







2.8.1 Paneleria e=50mm m2 240,00


2.8.2 Perfilería gl 1,00


2.8.3 Iluminación gl 1,00


2.9 Equipos de Refrigeración


2.9.1 Equipos de Refrigeración para Cámaras Ud 6,00


2.9.2 Equipos de Refrigeración para Precámara Ud 1,00


2.10 Alarmas gl 1,00


2.11 Instalación Eléctrica


2.11.1 Alimentación Principal de Energía gl 1,00


2.11.2 Tablero General (TG) Ud 1,00


2.11.3 Tableros Seccionales


2.11.3.1 Tableros Seccionales de Equipos de Frío (T.BBTX) Ud 4,00


2.11.3.2 Tableros de Potencia/ Fuerza TS01 gl 1,00


2.11.3.3 Tablero de Iluminación TS02 Ud 1,00


2.11.4 Caños y Accesorios gl 1,00


2.11.5 Iluminación Interior gl 1,00


2.11.6 Especificaciones de Materiales gl 1,00


2.12 Instalación cañerías y bocas para Red de Voz y Datos gl 1,00


TOTAL $0,00
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Fecha:                                  EXPEDIENTE


Licit. Pública x Licit. Privada Contr.Directa Motivo:     APROBACION AUTORIZACION X


Renglones 


Adjudicados Importe Total


$ 122.360.000,00*


FUENTE: 12 Progr. Sub-progr. 00 Proy. 00 Actividad 0 Afectación 2022


DEP: 09 ----- $ 122.360.000,00*


4-En número de orden #8 se indica que la contratación de


que se trata será atendida con fuente 12-Recursos Propios


del Laboratorio de Hemoderivados.


1-Designar como miembros de la comisión evaluadora a:


Gabriel Zamboni, Gonzalo Retamal y Jesica Royon como


miembros titulares y por Daniel Allemandi, Cecilia Gallo y


Sergio Figueroa como miembros suplentes según lo


solicitado en número de orden #7. 


2-Designar como miembros de la comisión de recepción a:


Florencia Bianchini, Carlos Nota y Corina Zucchi como


miembros titulares y por Gabriela Varela, Fernando Infante


y Romina Kedikian como miembros suplentes según lo


solicitado en número de orden #7. 


3-Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones de número de


orden #6.


COMISION EVALUADORA:  según SBS Nº 153/22 en número de orden #3                                                                                                       


CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA 


*Según informa la Dependencia en número de orden #8.


Notas:


UNC SOLICITUD DE RESOLUCIÓN RECTORAL
5/5/2022


EX-2022-


276687-UNC-


ME#LH


Se solicita autorización según consideración del Sr. Rector, del llamado a Licitación Pública para


"PROVISION E INSTALACION DE CAMARAS DE FRIO MODULARES PARA EL AREA DE CAPTACION DE


MATERIA PRIMA DEL LABORATORIO DE HEMODERIVADO", atento al V°B° del Director Ejectivo del


Laboratorio de Hemoderivados en orden #10, a la intervención de la Directora Ejecutiva en orden #9, al


encuadre legal realizado por la dependencia en número de orden #7, la Solicitud de Bienes y Servicios


N°153/22 en número de orden #3 y que el procedimiento se desarrollará de acuerdo lo establecido por el


Decreto 1023/01 artículo 25 inciso a) apartado 1), Dcto. 1030/2016, Ordenanza del HCS N°05/13, RR 505/20 en


la parte pertinente, OHCS 7/21 y RSGI 12/22 según el encuadre legal realizado por la Dependencia en número


de orden #7.


SECRETARIA DE GESTION INSTITUCIONAL


Córdoba,  05 de  marzo  de 2022


Pase a  Secretaría General y DAJ


Sirva de atenta nota.


OBSERVACIONES:
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